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VERSION T AQUIGRAFICA. 

1. ASISTENCIA 

Asistieron los señores: -Foncea, José 

-Gómez, Jonás 

-Aguirre D., Humberto -González M., Exequiel 

-Alessandri, Fernando -Gormaz, Raúl 

-Altamirano, Carlos -Gumucio, Rafael A. 

-Allende, Salvador -Maurás, Juan L. 

-Ampuero, Raúl -Miranda, Hugo 

-Aylwin, Patricio -Musalem, José 

-Bossay, Luis -Noemi, Alejan'!ro 

-Bulnes, Francisco -Pablo, Tomás 

-Campusano, Julleta -Palma, Ignacio 

-Contreras, Carlos -Reyes, Tomás 

-Corbalán, Salomón -Rodríguez, Aniceto 

-Curti, Enrique -Teitelboim, Volodia y 

-Chadwick, Tomás -Von Mühlenbrock, 

-Enríquez, Humberto Julio. 

-Ferrand«:" Ricardo 

Concurrieron, además, los Ministros del Interior 

y de Minería. 

Actuó de Secretario el señor Pelagio Figueroa 

Toro, y de Prosecretario, el señor Federico Wal

ker Letelier. 

JI. APERTURA DE LA SESION. 

-Se abrió la sesión a las 10,29, en pre
sencia de 11 señores Senado1'es. 

El. señor ALESSANDRI, don Fernan
do (Presidente accidental) .-En el nom
bre de Dios, se abre la sesión. 

III. ORDEN DEL DIA. 

CONVENIOS DEL COBRE. 

El señor ALESSANDRI, don Fernan
do (Presidente' accidental) .-Continúa la 
discusión particular del proyecto que mo
difica las normas vigentes sobre produc
ción, manufactura y comercio del cobre. 

-El proyecto y el pr'imer info1'me fi
guran en los Anexos de las sesiones 12~ y 

41~, en 30 de junio y 6 de sept'iembr'e de 
1965, documento NP 1, páginas 571 y 3074 
res]Jecti1;amente, y el segundo informe. en 
los de la sesión 7~, en 7 de octubre de 1965. 
docurnento N9 2, ]Já.gina! 227. 

El señor FIGUEROA (Secretario).
Las Comisiones unidas recomiendan sus
tituir por otro el artículo 15 de la ley NQ> 
11.828. 

El señor ALESSANDRI, don Fernan
do (Presidente accidental) .-En discusión 
el artículo 15. 

Ofrezco la palabra. 
El señor CHADWICK.-Vamos a soli

citar la discusión separada de los distin
tos incisos del artículo 15, a fin de resol
ver algunos problemas comprendidos en. 
ellos. 

En primer lugar, tenemos especial in
terés en conocer el alcance del adverbio 
"unilateralmente", que se emplea al final 
del inciso primero. Por eso, agradecería
mos mucho al señor Ministro de Minería 
que nos explicara ese alcance. 

Ruego a alguno de los señores parla
mentarios de Gobierno o al señor Minis
tro tener la bondad de ilustrarnos al res
pecto. 

El señor SIMIAN (Ministro de Mine
ría) .-Estimo claras las disposiciones de 
este inciso. En general, se refiere a la in
tervención del Departamento del Cobre en 
el comercio internacional del cobre y suS'. 
subproductos, en la regulación de sus pre
cios y en el mantenimiento o ampliación 
de sus mercados. 

Entiendo que la pregunta del señor Se-o 
nador atañe a la última frase, en cuanto 
a la intervención de la Corporación del 
Cobre "para evitar o contrarrestar' cual
quiera acción que tienda a controlarlos o· 
restringirlos unilateralmente". 

Dicha disposición se refiere a los mer
cados. En consecuencia, la intervención del 
Departamento del Cobre está concebida en 
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~forma tal que no pueda haber restricción 
() control de esos mercados, que pueden 
ser los habituales o los que se desarrollen 
en lo futuro. O sea, esta restricción o con
trol no puede quedar sólo en manos de los 
productores de cobre y subproductos que 
lo acompañan. 

Esa es la interpretación que doy a la 
palabra "unilateralmente" del inciso pri
mero del artículo 15. 

El señor CHADWICK.-Con la venia 
de la Mesa, ruego al señor Ministro que 
nos explique cuál es el criterio del Gobier
no acerca de las restricciones o controles 
de los mercados: si el Departamento del 
Cobre, que pasará a ser la Corporación 
<lel Cobre, quedará autorizado, por este 
precepto, para qontrolar o restringir los 
mercados bilateralmente, es decir, con 
acuerdo de las compañías. 

El señor SIMIAN (Ministro de Mine
ría) .-En el mismo artículo se establece 
la intervención, con el objeto de mantener 
y ampliar los mercados. Es natural que 
,aquÍ deban conciliarse los intereses del 
Estado con los de las compañías, en cuan
to al mantenimiento de los mercados per
manentes y ampliación de ellos; o sea, la 
entrada en los mercados adicionales o 
nuevos, que resguarden debidamente y 
aseguren la colocación del metal. Ese es 
el alcance. 

Se trata de un asunto en el cual, na
turalmente, la Cqrporación debe actuar 
<lefendiendo los intereses del Estado, por 
una parte, pero también, por otro lado, 
tomando en consideración la política ge
olleral tendiente a mantener los mercados 
.Y a ampliarlos en la medida en que ello 
sea posible y tomando en cuenta que el 
proyecto en general esboza una política de 
aumento sustancial de la producción del 
eobre. 

El señor CHADWICK.-Agradezco las 
explicaciones dadas por el Gobierno por 
intermedio del señor Ministro de Mine
ría. 

Deseo dejar constancia de que los Sena-

dores del Frente de Acción Popular esta
mos en contra de la disposición, €U la for
ma como está redactada. 

N os parece que la calificación de la ac
ción tendiente a controlar o restringir los 
mercados, de modo que sólo resulte exclui
da esa acción cuando se proceda unilate
ralmente, es contraria al interés nacional. 

Lo pensamos así, porque en el convenio 
con la Anaconda estaba proyectado que el 
Comité de Ventas, que ha sido suprimido 
definitivamente por la legislación pro
puesta, podría imponer precios más altos 
o más bajos que los que prevalezcan en 
un determinado mercado, aun cuando sean 
diferentes de los de algunos iJl'OlLckres 
primarios. Pero estos pl'€ci0S. agl'ega el 
convenio, que ha sido denominado pro
yecto de convenio, no deberán establecer
se en forma aislada de las condiciones del 
mercado competidor, sino que se fijarán 
considerando todos los antecedentes que 
los productores primarios usan para de
terminar precios competitivos. 

Estimamos peligroso dejar la redac
ción actual del inciso primero del artícu
lo 15, pues puede entenderse que la Cor
poración del Cobre quedaría facultada pa
ra llegar a acuerdo tendiente <el restringir 
o a controlar los mercados donde se colo
ca el producto básico de Chile. Como esos 
acuerdos serían celebrados con las compa
ñías que tienen el monopolio en el mundo 
y mantienen un precio artificialmente ba
jo, como más adelante voy a explicar, es 
indudable que tal política, tal facultad im
plícita -voy más allá, todavía-, es peli
grosa, cualquiera que sea el fundamento 
que se dé para sostener tal interpretación. 

Por lo tanto, pido dividir la voü'.ción, a 
fin de eliminar, en último término, el nú
mero uno del artículo 15. 

El señor REYES (Presidente).- ¿ La 
palabra "unilateralmente"? 

El señor CHADWICK.-Sí, señor Pre
sidente. 

El señor SIMIAN (Ministro de :l\Iine
ría).- Entiendo perfectamente la obser-
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vación del Honorable señor Chadwick, pe

ro deseo agregar algo que tal vez no men

cioné en mi intervención anterior: que, 

en todo caso, no se trata de proteger a 

las compañías, sino al Estado de Chile; o 

sea, evitar que unilateTalrnrnte, por parte 

de las compañías, pueda inciarse cm'Jquíe

ya acción tendiente a controlar o restrin

gir los mercados, Eso está claramente ES

tablecido, en el sentido de que las empre

sas productoras no podrían, por sí mis

mas, controlar o dirigir los mercildos, 

Ese es el alcance que el Ejecutivo da a 

esta disposición, 
El señor CHADWICK.-Estimamos que 

ni unilateralmente ni mediante acuerdo 

con las compañías, puede ser lícito, ni mu

cho menos conveniente, restringuir o con

tr01ar los mercados, porque las condiciones 

del cobre chileno son tales, que le dan pre

ferencia en su colocación natural en el 

mercado mundial, por sus bajos costos, A 

nuestro juicio, atenta contra el interés del 

país toda restricción o control de los mer

cados, Este uno de los intrumentos de que 

se vale el monopolio mundial para detener 

la expansión que debería tener nuestra 

industria minera fundamental. 
Por eso estamos en contra de la expre

sión "unilateralmente", Ella dej a abierto 

el camino para llegar a restricciones o 

controles perjudiciales, mediante el acuer

do con las compañías, 
El señor SIMIAN (Ministro de Mine

ría) ,-Deseo señalar que la primera pa

labra del inciso, "intervenir", es extraor

dinariamente amplia y clara, en cuanto a 

la acción de la Corporación del Cobre en 

esta materia, "Intervenir", según el Dic

cionario de la Real Academia Española, 

significa imponer autoridad o , . , 
El señor CHADWICK-Oparticipar, 

El señor SIMIAN (Ministro de Mine

ría) ,-, " tomar parte en un asunto o 

imponer uno su autoridad. Ahora bien, al 

imponer uno su autoridad sobre una ma

teria, está, por cierto, obteniendo la fa

cultad para que no se produzca ninguna 

posibilidad en detrimento de la Corpora

ción que representa el interés del Estado, 

a que se ha referido el Honorable señor 

Chadwick. 
-El seí'íor CHADWICK-Estamos de 

anHTdo, en general, con el número 19 en 

discusión, pero queremos que la acción de 

la Corporación del Cobre no se limite a 

evitar o contrarrestar cualquiera acción 

tendiente a controlar o restringir uni1a

teralmente los mercados, sino que ella se 

haga extensiva a todo intento de contro

larlos o restringirlos, aunque se~ por me

dio de acuerdos, No aceptamos la restric

ción o control de los mercados en ninguna 

forma, porque ese controlo restricción es 

contrario al interés nacional, por una ra

zón clara que he dado: porque Chile tiene 

los más bajos costos en la producción de 

cobre, Además, el país está profundamen

te interesado en que cuando haya recesión, 

cuando en el mercado baje la demanda, 

no sea la producción chilena la que dis

minuya en todo o en parte, sino que sean 

eliminados los productores de altos costos. 

Eso asegura el porvenir en el mundo de 

nuestra industria fundamentaL 

Por eso insistimos esta mañana en eli

minar toda idea que haga posible dismi

nuir la acción del Estado para evitar el 

control o restricción de los mercados, y, 

con mayor razón, para que los haga posi

ble o les dés algún fundamento, 

El señor P ALMA,-La inquietud que 

ha movido al Honorable señor Chadwick 

a proponer esta indicación, va un poco en 

contra de la realidad de los hechos tal 

como ellos se han presentado y, conc~eta
mente, de los intereses de Chile, 

En primer lugar, es efectivo -son 

acontecimientos que ya han sucedido

que, por diversas circunstancias interna

cionales, en un momento dado hubo exce

so de capaCIdad instalada, Entonces na

turalmente, se concertaron esos acu~rdos 
que antiguamente se producían sin parti

cipación alguna del Departamento del Co

bre, En cambio, ahora, mediante esta di s-
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posición, esos acuerdos deberán cantal', en 
forma obligada, con la participación de la 
Corporación del Cobre, 

En segundo lugar, ese organismo :oerá 
el rector de la política general del país en 
materia cuprera, También considerará, de 
acuerdo con la visión que tenga en el m.o
mento en que deba adoptar sus resolucio
nes, la situación de los medianps y peque
ños mineros chilenos, que son, por lo ge
neral, el tipo de productores marginalEs a 
los cuales se refiere el Honorable señor 
Chadwick. Por cierto, es de toda impor
tancia que ellos puedan tener la garantía 
de que sus intereses serán totalmente con
siderados al establecerse el monopolio y, 
por lo tanto, defendidos dentro de lo que 
ellos significan como aporte a la vida eco
nómica y a la producción chilenas, 

. Por eso, me parece más amplio lo dis
puesto en la proposición del Ejecutivo e, 
incluso, más categórico, precisamente pa
ra impedir que pueda producirse cual
quiera restricción unilateral sin el control 
y la visión del problema que tenga la Cor
poración del Cobre. 

El señora CAMPUSANO.-Los parti
dos populares pretendemos que la Corpo
ración del Cobre tenga plena autoridad y 
que ésta no se vea restringida por la pa
labra "unilateralmente", pues ello signi
ficaría dar a dicho organismo la posibili
liad de entrar en transaccioues con las 
compañías para la restricción de los mer
cados. 

Si los señores Senadores de la Democra
cia Cristiana lo ignoran, nosotros, hijos 
de trabajadores de esa industria, sabemos 
lo que ha significado en nuestro país el 
establecimiento de jornadas de cuatro días 
para familias que tienen que vivir duran
te siete con el salario de cuatro. Lo sabe
mos muy bien, en especial, los jefes de 
hogar que labotan en faenas del cobre. 
Ello ha venido sucediendo en Chile desde 
el año 1930. Por eso 10 planteamos. 

Debemos decir, además, que la reduc
ción de las faenas en nuestro país nada 
significa para los capitalistas norteame-

ricanos: sólo dejan de ganar más utilida
des. En cambio, son Chile y su clase tra
bajadora quienes pierden. Por lo tanto, 
somos partidarios de eliminm' 18. ralé~b~'~ 
"unilateralmente", que da la posibilidad a 
la Corporación del Cobre, de acuerdo con 
las compañías, ele rebajar la producción eL 
cobre chileno. 

El señor CHADWICK.-Deseo hacel'
me cargo de las observaciones del Hono
rable señor Palma. 

Ha dicho Su Señoría que esta disposi
ción sería conveniente en cuanto resguar
daría los intereses de la pequeiia minería, 
al constituir una corporación de produc
tores marginales de alto costo. No puedo 
desconocer que la pequeíla minería se en
cuentra, precisamente, en ese caso. Es una 
realidad indiscutible, pero nadie se puede 
apartar tampoco de los hechos y dejar de 
considerar que cuando se han presentado 
condiciones de depresión en el mercado 
mundial, el Estado chileno ha acudido en 
auxilio de la pequeiia minería con tarifas 
que llevan envueltos subsidios que le per
miten trabajar a costa del Estado y cuya 
cuantía se puede medir perfectamente. 

Esta política deberá mantenerse en tan
to que la pequeña minería no llegue a un 
nivel más alto de productividad, mediante 
su mejoramiento técnico y adecuado equi
pamiento. Pero lo cierto es que el proble
ma fundamental, el de verdadera impor
tancia y que marca el destino del país no 
está aquí: radica en la posibilidad o en la 
renuncia de Chile a tener una política iÍ1-
dependiente del cobre, que se fundamente 
en nuestras reales posibilidades de contar 
con los costos más bajos. Aunque sea ma
jadería repetirlo, es necesario hacerlo una 
vez más. Chile tiene costos en la gran mi
nería del cobre que en ningún caso exce
den de 20 centavos por libra. En cambio, 
el seílor Ministro ha dicho, una y otra vez, 
que estos productos llegan al mercado 
mundial, generalmente, a un costo de 32 
centavos, aproximadamente. 

Por lo tanto, admitir la }'estricción o 
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control de los mercados es renuncial' a es
ta ventaja e impedir la expansión de nues
tra minería; es proteger la influencia que 
ejercen sobre el mercado mundial los 
grandes capitales financieros que tienen 
puestas las garras sobre nuestras rique
zas. 

Estimamos, en consecuencia, que no ha
Cemos perder tiempo al Senado -aunque 
parezca raro a los señores Senadores- al 
insistir sobre este punto. Transcurrirán 
los años y entonces veremos quiénes han 
resguardado el interés del país. 

Termino solicitando votación separada 
de este precepto. 

El señor NOEMI.-j Que se vote! 
El señor VON MÜHLENBROCK.-De

seo dejar constancia de que este artículo 
fue latamente discutido en las Comisiones 
unidas y su texto es el producto, en casi 
todas sus disposiciones, de la generalidad 
de las opiniones. 

Deseo también dejar establecido que, de
bido a nuestras indicaciones, fue posible 
consignar en el número 29, la realización 
de una ansiada aspiración de las fuentes 
productoras chilenas, en especial de su in
dustria. En efecto, se estableció la obli
gación de que en las adquisiciones, incluso 
en las destinadas a ampliaciones o nueyas 
instalaciones, se dará preferencia a los 
productos nacionales. 

En seguida, en el inciso siguiente, se 
expone que: "Para los efectos de Ja com
paración de precios, la Corporación del 
Cobre; agregará al precio CIF de los pro
ductos de procedencia extranjera, el mon
to que representan los gravámenes que se 
perciben por Aduanas, aunque por dis))o
siciones específicas, la internación de es
tos productos esté liberada del pago de los 
gravámenes referidos." 

La industria nacional no podía compe
tir con las adquisiciones de las grandes 
compañías del cobre. 

Por lo tanto, en virtud de la aprobación 
de estos preceptos contenidos en indica
ciones nuestras, hemos abierto un ancho 

horizonte para las actividades nacionales. 
El señor REYES (Pre~idente).-

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Se entendería que la única oiJservac:i0n 

incide en el número 19. 
El señor CHADWICK.-Solicitamos 

votación separada respecto de los números 
7 y 8. 

El señor CONTRERAS LABARCA.
Y también del 11. 

El señor SIlVIIAN (Ministro de Mine
ría).- Pido votar separadamente el nú
mero 2. 

El señor REYES (Presidente) .-Sia 
la Sala le parece, daTé por aprobada todas 
aquellas disposiciones del artículo 15, sal
vo las que se ha pedido votar en forma 
Sel)arada. 

Acordado. 
En votación el número 19. Se entende

ría aprobado con excepción de la palabra 
"unilateralmente" . 

Acordado. 
Se vota, por lo tanto, la supreSlOn de 

la palabra "unilateralmente". 
-(DU'rante ln votación). 
El señor P ALMA.-Deseo agregar un 

antecedente más a lo expresado sobre este 
punto. 

Históricamente, la palabra "unilateral
mente" fue incluida por una ~'azón muy 
importante. Durante largo tiempo, las 
grandes potencias establecieron una orga
nización denominada "Commodits Commi
sSlon", la cual tenía como obj etivo pODer 
de acuerdo a los Estados y a algunos prin
cipales productores, p8.ra impedir ventas 
ele cobre producido en las áreas que ellos 
controlaban, a los países socialistas. 

Esos acuerdos fueron de carácter uni
lateral y en contra de ellos protestó OpOi'

tunamente el Departamento del Cobl'e 
chileno. Ahora, la Corporación del Cobre 
quiere, por lo mismo, tratar de impedir 
que esa situación se vuelva a producir. 

-Se acuerda mantener' la expresión 
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"unilatercLlmente" (11 votos pOI' la afir
rnat'iva, 7 por la negati'va y 3 pareos). 

El S2ño1' REYES (Pi'esidente).~ El 
señor Ministro de Minería ha pedidu vo
tación separada del inciso tercero. 

Si le parece a la Sala, daré lX)]' ap:'C
bados los incisos primero y segunc\) (121 
número 2. 

Aprobados. 
En votación el inciso tercero. 
- (Du'mnte la votación ) . 
El señor CHADWICK.~Deseamos sa

ber las razones por las cuales se piensa 
que debe ser suprimido el inciso. 

El seilor REYES (Presidente).- S~ le 
parece a la Sala, concederé la palab~,[t al 
señor Ministro. 

Acordado. 
El señor SIMIAN (Ministro de Mine

ría) .-EI Ejecutivo no es contrario a la 
idea de establecer una comparación en la 
forma que indica el inciso segundo; \'ale 
decir, agregar a los elementos importadus 
los derechos de aduana, para comparar su 
precio con el de los elementos nacionales 
similares. Uno de los objetivos persegui
dos por el proyecto -se refuerza en este 
caso la acción de la Corporación del Co
bre- es fomentar al máximo la industria 
nacional y, al mismo tiempo, adoptar las 
medidas necesarias para que las empresas 
adquieran en Chile, en la mayor propor
ción posible, los elementos que necesitan. 
En esa forma aumentarán los retornos de 
divisas al país. Sin embargo, el Ejecutivo 
estima indispensable distinguir dos situa
ciones: la que se refiere a las inversiones 
para nuevas instalaciones y la concernien
te a las importaciones normales para aten
der a necesidades de operación o la repo
sición de elementos que las empresas de
ben realizar de continuo. 

En el caso de la importación de las ma
quinarias y elementos destinados a nue
vas instalaciones, no procede comparar 
los precios ni averiguar si dichas maqui
narias o elementos son producidos por la 
industria nacional. Mantener una dispo
sición en este sentido sería motivo de re-

tardo extraordinario e inj ustificado para 
las importaciones mencionadas. En eiec
to, tal disposición implicaría, en primer 
término, conocer en detalle. y también en 
su conjunto, los elementos que ccmpl'en
deria la nueya inversión. En segLlida, ha
bl'Ía que pedir cotizaciones el la industria 
nacional, que no siempre prOctUée esos ele
mentos. Además, sería necesario determi
nar los valores que han de pel'cibirse por 
las aduanas. 

Es muy distinto lo que sucede respecto 
de las inversiones normales para el man
tenimiento de las faenas. 

Por otra parte, no debe olvidarse que 
obligar a comprar en Chile, aparte sig
nificar, como he dicho anteriormente, ven
taja en cuanto a retornos, puede signi
ficar, y significa de hecho, un recargo con
siderable en el valor de las inversiones. 
Tampoco debe olvidarse que parte impor
tante de las inversiones se financiará con 
créditos del exterior, que a menudo impo
nen la obligación de realizar las adquisi
ciones en el país de origen de aquellos cré
ditos. Lo digo para que no quede la sombra 
de una duda, porque si se trata de obtener 
una ley operante, debemos tomar las pre
cauciones necesarias para ello. Pero dejo 
constancia de que mis declaraciones en es
te aspecto son sin perj uicio del deseo del 
Gobierno en cuanto a que la Corporación 
del Cobre se preocupará de que la mayor 
parte de las adquisiciones de las compa
ñías cupreras se efectúen en Chile. Sólo 
pido considerar el caso muy especial de 
las inversiones destinadas a nuevas insta
laciones o a la ampliación de las existen
tes, que deben quedar sujetas al criterio 
que aconsejen la técnica y las circunstan
cias específicas de la. operación. 

El señor CORBALAN (don Salomón). 
-Pido la palabra. 

El señor REYES (Presidente).- Ad
vierto que estábamos en votación y que, 
por acuerdo de la Sala, se concedió la pa
labra al señor Ministro para aclarar de
terminado punto. 

No tendría inconveniente en solicitar el 
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asentimiento del Senado para reabrir de
bate o para permitir a los señores Sena
dores fundar el voto. 

Si le parece :it la Sala se acordar{, esto 
último. 

Acordado. 
El señor VON MüHLENBROCK.

Vaya fundar el voto. 
El número 2 del artículo 15 es de suma 

trascendencia para la industria nacional. 
Hemos manifestado que, por indicaciones 
que surgieron de estas bancas, tuvimos la 
satisfacción de que se aprobaran los inci
sos segundo y tercero de dicho número. 
El inciso segundo dispone que en las ad
quisiciones, incluso en las destinadas a 
ampliaciones o nuevas instalaciones, se 
dará preferencia a los productos naciona
les. El tercero está destinado a subsanar 
la situación de manifiesta inferioridad en 
que quedan los productores e industriales 
chilenos cuando compiten, en materia de 
adquisiciones, con los proveedores extran
jeros. Estos últimos están específica
mente liberados de gravámenes aduaneros, 
de manera que sus precios resultan infe
riores. Ahora se establece la obligación de 
que a esos precios se agreguen los dere
chos de aduana que les correspondería pa
gar. Ello significa abrir las puertas para 
que las industrias metalúrgicas y m~1llU

factureras chilenas puedan ampliar con
siderablemente sus mercados. 

Representantes de esas industrias hicie
ron presente a los miembros de las Cumi
siones unidas que decenas de millones de 
dólares podrían ser adquiridos en el país 
al aprobarse los mencionados incisos se
gundo y tercero. De manera que tales pl'C

ceptos son beneficiosos y favorables para 
la actividad nacional. Además, permitirán 
aumentar los retornos e incrementar nues
tras disponibilidades de divisas, cuya es
casez constituye la tragedia de Chile. 

Es indispensable, para el bien de nues
tra patria. para la diversificación de su 
economía, para obtener una mayor ca 10-

cación de los productos de la industria na
cional y disminuir la cesantía que arras
tramos, que las compañías del cobre am
plíen al máximo sus compras en el país, 
dentro de las posibilidades de calidad y 
capacidad de la industria nacional. En es
ta forma, se abrirán nuevos horizontes al 
perfeccionamiento y ampliación de la ac
tividad fabril chilena, la cual podrá com
petir de veras en los mercados extran
jeros. 

Por lo expuesto, votaremos gustosos en 
favor de estos incisos. 

El señor GOMEZ.-Los países peque
ños deben defender sus industrias. Para 
ello disponen, entre otros medios, de los 
derechos de aduana. Así lo hizo Estados 
Unidos, hoy altamente industrializado, 
cuando su industria era incipiente. Es 
típico el caso de Lincoln, quien usaba te
las que más bien parecían sacos, para de
fender la industria norteamericana. j Así 
se levantó aquella gran nación! N osoil'os 
debemos imitar ese ejemplo. 

Se ha dicho que las empresas norteame
ricanas desean asociarse al progreso de 
Chile. La manera de hacerlo es consu
miendo materiales chilenos. Y lo menos 
que se puede pedir es considerar los dere
chos de aduana. 

Votaré por la mantención del inciso ter
cero, el cual por ningún motivo debe ser 
eliminado. 

El señor CORBALAN {don Salomón). 
-Si bien, en apariencia, el inciso en vo
tación no tiene gran trascendencia en 
comparación con los grandes problemas 
abordados por el proyecto, no cm<ece a 
nuestro juicio, de cierta magnitud. 

Se trata de incorporar una disposición 
distinta de las que forman un cúmulo de 
privilegios en favor de las compañías ex
tranjeras. El precepto que votamos impli
ca nada menos que defender a la produc
ción nacional de la competencia desleal que 
les hacen las compañías del cobre en las 
adquisiciones que realizan. 
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Debe tenerse presente que la mayoría de 
los países capitalistas, tanto los europeos 
como los norteamericanos, exportadores 
de productos elaborados, en especial de 
equipos industriales, tienen todo un sis
tema de bonificación a sus exportaciones. 
O sea, las fomentan bonificándolas. Y, co
mo si eso fuera poco, en Chile, donde las 
recibimos, concedemos subsidios a las com
pañías que las importan: las hemos libe
rado del pago de derechos aduaneros y 
autorizamos la remesa de los dólares ne
cesarios para cubrir de inmediato el pre
cio de esos elementos. 

Pero los empresar,ios nacionales, lejos 
de tener esas posibilidades, deben hacer 
mil gestiones, entre ellas, inscribirse en 
el Banco Central incluso para importar las 
materias primas que necesitan. Además, 
una vez obtenidas éstas, deben pagar los 
derechos de aduana correspondientes y, 
más tarde, esperar su turno para conse
guir los dólares y efectuar la cobertura. 
Después de todo eso, no quedan en condi
ciones de competir con los productos que 
traen las empresas extranjeras, produc
tos que, aparte la subvención obtenida al 
ser exportados desde el país de origen, go
zan, en Chile, de otra bonificación. 

¿ Cabe imaginar competencia más des
leal? ¿ Puede llamarse a esto defensa del 
interés nacional? Agréguese a ello lo que, 
con absoluta honestidad, acaba de expre
sar el señor Ministro acerca de los prés
tamos obtenidos en el extranjero. Tales 
préstamos no constituyen donaciones gra
ciosas, sino operaciones comerciales, afec
tas al interés de 4,5% que se cobra en Es
tados Unidos por los créditos bancarios a 
corto plazo. Pero, como dice el señor Mi
nistro, esos préstamos, además, están con
dicionados, por el Eximbank y los demás 
organismos de crédito que los otorgan, a 
que su producido se invierta en adquisicio
nes en Estados Unidos y en los términos 
y condiciones que impone ese país para 
adquirir equipos. 

Traer equipos de un país determinado 

significa comprometer nuestra soberanía, 
porque no nos deja la posibilidad de reem
plazarlo cuando sea procedente por re
puestos traídos de otras naciones, como 
la Unión Soviética o Alemania, por ejem
plo. Siempre deberán ser grúas, motores 
o maquinarias eléctricas norteamerica
nas. 

Este compromiso, además, no se ex-
. tiende sólo al comercio en todos sus ru

bros, sino que comprende ya hasta las ac
tividades de los profesionales en las uni
veridades. De ahí que tenga razón ASI
MET cuando hizo pública una carta para 
expresar que en estas condiciones es na
tural que los precios de la producción na
cional no sean competitivos con los de los 
artículos importados. porque éstos Estún 
liberados de derechos de internación. La 
única manera de poder comparar precios 
es producir en igualdad de condiciones la 
que no existe si los artículos con que' se 
pretende competir están protegidos per 
exenciones tributarias. 

Pienso que este artículo será aprobado 
por unanimidad, pues -repito- ASI
MET señala que esta ipdicación fue pre
sentada por el señor José Foncea, Sena
dor democratacristiano, ... 

El señor FONCEA.- Así es. 
El señor VON MüHLENBROCK.

También hubo una indicación del Parti
do Liberal. 

El señor CORBALAN (don Salomón). 
- ... y entiendo que la representación de
mocratacristiana acompañará a su colega 
aprobando su indicación por unanimidad, 
tal como lo fue en las Comisiones unidas. I 

Voto en contra de la indicación para 
rechazar el inciso 39, y en favor del ar
tículo tal como está redactado. 

El señor NOEMI.- Señor Presidente, 
tal como informaba el Honorable señor 
Corbalán, la indicación fue presentada 
por un Senador democratacristiano, el 
Honorable señor José Foncea. Pero nos
otros tenemos absoluta libertad de acción, 
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esa libertad que emana -pl'€cisamente de 
un régimen democrático. Personalmente. 
no comparto la indicación, ... 

El señor CURTI.- Pero dé alguna ra
zón. 

El señor NOEMI.- ... en primer lugar, 
por un aspecto que creo hará meditar a 
los Senadores de las provincias del nor
te. 

El señor CORBALAN (don Salomón). 
- Excúseme, señor Senador. ¿No com
parte la opinión del Ministro, de retirar
la, o no comparte la indicación del Hono
rable señor Foncea? 

El señor NOEMI.- No comparto esta 
última, señor Senador, porque, a mi jui
ClO, va en desmedro ele otras actividades 
nacionales. 

El señor VON MüHLENBROCK.
j Beneficia a todas las actividades nacio
nales! 

El señor NOEMI.- Me parece -repi
to- que la indicación por la cual se re
giría toda la minería nacional, va en des
medro de esta industria. 

Ha sido soñada aspiración de la peque
ña minería poder competir algún día en 
,los mercados internacionales. ;. Y por qué 
no ha podido hacerlo? Porque ha tenido 
que proveerse en la industria interna, am
parada por franquicias aduaneras. De es
ta manera, la mediana minería ha tenido 
que producir a costos altos. Y así se ha 
llegado al extremo de comprobar que, si 
fuera posible trasladar una mina chilena 
a cualquier país del mundo ... 

El señor CORBALAN (don Salomón). 
-j Trasládenlas! 

El señor NOEMI.- ... con su misma ley, 
con su misma veta y con su mismo con
tenido, su explotación sería económica, 
mientras que en Chile deja pérdidas. 

El señor VON MüHLENBROCK.
En Chile están liberadas de toda clase 
de derechos de internación. En el proyec
to reiteramos nuevamente esa franqui .. 
cia. 

El señor NOEMI.- No es así, señor 
Senador. Ha sido siempre una gran aspi
ración de la pequeña y mediana minerías, 
como ha quedado constancia en todas sus 
convenciones, obtener un tratamiento que 
les permita competir con los precios inter
nacionales, lo cual se logrará sólo si pue
den bajar sus altos costos de producción. 
Como saben los señores Senadores, la na
turaleza especial de esta actividad no les 
permite afrontar las variaciones del mer
cado, como pueden hacerlo otros rubros 
de la producción interna que afronta las 
nuevas condiciones con alzas de precios, 
mientras que la pequeña y mediana mine
rías deben ceñirse a los precios interna
cionales. 

Por estas razones, estimo excesiva la 
indicación para las minerías pequeña y 
mediana. 

El señor GOMEZ.- ;. Me permite, se
ñor Senador? 

El señor NOEMI.- Perdón eme, Ho
norable colega, pero estoy fundando mi 
voto. 

En todo caso, lo que afirmo refleja las 
aspiraciones de la pequeña y la mediana 
minerías. 

El señor GOMEZ.- Su Señoría está 
equivocado. 

El señor MUSALEM.- Su Señoría ha
bló cuando tuvo la oportunidad .. 

Ahora respete el derecho del Honora
ble señor Noemi. 

El señor CHADWICK.- Muchas gra
cias por la cooperación con la Mesa. 

El señor NOEMI.- Por las razones 
expuestas, voto en contra de la indicación 
contenida actualmente en el proyecto. 

El señor CONTRERAS LABARCA.
Los Senadores comunistas votaremos en 
contra la indicación del señor Ministro 
de Minería, que suprime el inciso 39 ; en 
consecuencia, aprobamos su mantenimien
to. Consideramos que la supresión de es
te inciso plantea u.n problema de extra
ordinaria gravedad para el porvenir de 
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la industria nacional. Como los señores 
Senadores han explicado ampliamente es
te aspecto, no abundaré en las mismas ra
zones. 

A nuestro juicio, suprimir tal disposi
ción significa hacer inaplicable en gran 
parte la disposición contenida en el nú
mero 2, es decir, el deseo expresado por 
la un<!nimidad de los señores Senadores en 
la Comisión en orden a otorgar a la indus
tria nacional la protección que necesita. 
En ese sentido, este inciso 39 significa el 
complemento absolutamente necesario del 
29. De otra manera, la protección ofrecida 
quedaría en el aire y no se producirían 
los efectos que todos anhelamos. Por estas 
razones, voto por la mantención del inci
so 39 en la forma como está redactado. 

El señor BOSSAY.- Señor Presiden
te, más que todo intervengo para impe
dir que las palabras del Honorable Se
nador señor Noemi queden flotando en 
la sala como si hubieran sido aceptadas. 
Si bien comprendo su deseo de defender 
a la mediana minería, con la interpreta
ción que da al artículo 15, le está hacien
do daño. En efecto, el número 2 no afec
ta a la pequeña y mediana minerías, pues 
la mayor parte de los elementos que esta 
actividad importa, como camiones mine
ros, cierto tipo de materiales, bombas de 
pozo profundo o perforadoras, no se fa
brican en Chile. De manera que, interpre
tando el pensamiento de quienes presenta
ron la indicación, pienso que ellos han 
perseguido defender ciertos principios bá
sicos con relación a nuestra industria na
cional. 

Hablamos mucho de Huachipato o de 
cualquiera otra de las grandes empresas 
que hemos logrado formar; pero cuando 
necesitamos acero, por ejemplo, para 
construir una planta productora, lo trae
mos de la Bethlehem Steel, de Londres o 
de cualquir otra parte, en circunstancias 
de que esos elementos están en Chile. De 
ahí que estime hasta peligrosa la inter-

vención de personas que, sosteniendo de
fender el interés de Chile, se oponen a 
un artículo como el que está en debate, 
que representa uno de los beneficios posi
tivos con relación a todo el cuadro de la 
economía chilena. 

¿ Por qué no aprovechamos todas las po
sibilidades que se nos presentan para tra
bajar con maderas chilenas, con acero 
chileno, con cemento producido por nos
otros mismos? Si empezamos a poner difi
cultades a las distintas disposiciones del 
proyecto que van en beneficio de la in
dustria nacional, no nos quejemos más 
tarde de falta de técnicos chilenos o dé 
capitales, que nos preparen para compe
tir en el mercado internacional. 

Estamos ante una de esas posibilida
des y debemos aprovecharla. Por eso, rei
tero las palabras de mi Honorable colega 
señor Gómez, para solicitar que se man
tenga el número 2 del artículo 15, como 
manifestación de nuestro propósito de 
proteger la industria nacional. 

El señor P ALMA.- Como acaba de ex
plicar el Honorable señor Noemi, noso
tros tenemos libertad de acción para pro
nunciarnos sobre este artículo. Yo concu
rriré con mi voto para la aprobación de 
la idea patrocinada por el Honorable se
ñor Foncea. Lo haré por las razones que 
aquí se han expresado y por otras que 
expondré. 

En primer lugar, debo decir que este 
criterio ha sido generalmente aplicado por 
el Departamento del Cobre en todo lo que 
dice relación a la adquisición de equipos 
para reposición durante todos los últimos 
años. Se ha aplicado, precisamente, por
que se entiende que es absolutamente ne
cesario proteger a la industria nacional 
y, también, crear nuevas industrias, a fin 
de resolver algunos problemas de activi
dades que tienen su principal mercado en 
la empresa minera. De aquí que crea ab
solutamente necesario mantener esta dis
posición que, por lo demás, no es sino un 
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criterio de carácter general, que deberá 
ser aplicado de acuerdo con la realidad 
que se vaya presentando. 

Sin duda, durante largo tiempo aún, 
será imposible fabricar en el país algu
nos equipos en condiciones, no digo com
petitivas, sino siquiera técnicamente acep
tables. 

Por otro lado, el señor Ministro tiene 
razón al decir que esta disposición pue
de crear pequeños problemas con relación 
a los criterios que aplican instituciones 
de crédito como el EXIMBANK, que exi
gen que algunos equipos fundamentales 
sean adquiridos en los países que prestan 
el dinero. Sin embargo, tal dificultad pue
de ser salvada fácilmente, a mi juicio, con 
una aplicación racional de esta disposi
ción. Por lo demás, no es ésta una políti
ca netamente norteamericana, pues to
dos los países que prestan recursos, como 
Francia, Alemania, Rusia, aplican el mis
mo criterio. Cuando otorgan préstamos, 
exigen que por lo menos parte de ellos se 
destine a la adquisición de los equipos es
peciales en el país que concede el crédito, 
con lo cual hacen lo mismo que pretende
mos con esta disposición: proteger la in
dustria nacional, que necesita este tipo de 
resoluciones y política. 

Por último, si este procepto crea algu
na dificultad transitoria, estoy cierto de 
que se corregirá en el reglamento, con cu
~,'as normas se completará el' criterio y 
resultará práctica su aplicación. 

El señor BULNES SANFUENTES.
Es posible que la redacción del inciso en 
debate resulte demasiado rígida y traiga 
algunos inconvenientes; pero su elimina
ción acarrearía dificultades mucho mayo
res, pues haría ilusoria la preferencia que 
¡concede a los productos nacionales el in
ciso anterior. 

En estas condiciones, voto que sí, sin 
perjuicio de sugerir al señor Ministro que, 
por la vía de la observación, proponga una 
disposición menos drástica que la del in
ciso tercero. 

El señor ALTAMIRANO.- Voto por 
el mantenimiento del inciso y, al mismo 
tiempo, como fundamento de mi voto, pi
do insertai' en la versión la cartD, C11. que 
ASIMET me solicitó, en mi calidad de 
presidente de la Comisión de Hacienda, 
apoyo a la indicación presentada por el 
Senador democratacristiano señor José 
Foncea. 

El señor VON MüHLENBROCK.
Para la historia de la ley, debo decir a Su 
Señoría que presenté una indicación que 
amplía considerablemente la del Honora
ble señor Foncea. 

El señor REYES (Presidente).- Si le 
parece a la Sala, se hará la inserción so
licitada por el Honorable señor Altamira
no. 

Acordado .. 

-El documento (jíte 81' ({cuerda 111,::Ci'

ta?' es el sig'lt'ienl,o: 

"Santiago, 5 de octubre de 1965. 
Honorable Senador 
Don Carlos Altamirano 
Presente. 
Honorable Senador: 
Las Comisiones Unidas de Hacienda y 

Minería del H. Senado han dado su apro
bación a una indicación presentada por el 
H. Senador don José Foncea Aedo, en el 
proyecto que legisla sobre la Gran Mine
fiía idel Cobre, actua:Imente sometido a 
consideración de esa alta Corporación Le
gislativa, y que se encuentra contenido en 
el artículo 15, NQ 2, de dicho llroyecto. 

Al respecto, nos es muy grato manifes
tar a Ud. que nuestra Institución ha dado 
a conocer públicamente su apoyo a esta 
indicación del· H. señor Foncea. ASIMET 
ha expresado que dicha disposición, al ser 
aprobada en la nueva Ley del Cobre, dará 
a la Industria Metalúrgica Nacional ma
yor ampliación a su actual acceso al im
portante mercado que representan las ad-
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quisiciones de las compaiiías productoras 
de cobre. Es indispensable, como medida 
complementaria, la aplicación del sistema 
de comparación de precios, propuesta en 
el inciso 29 de la referida indicación, de
bido a que los productos procedtmtes del 
extranjero se ofrecen a precios bonifica
dos a través de diferentes sistemas de es
tímulo de exportación, vigentes en todos 
los países extranjeros. Asimismo, nuestra 
Asociación ha señalado que las tasas de 
cambio aplicadas a las importaciones 
siempre distan de reflejar las condicio
nes internas de nuestro país, donde los 
costos de producción suben en proporción 
más acelerada que el reajuste de las tasas 
de cambio. En esta situación, natural
mente, los precios de la producción nacio
nal no son competitivos con los de impor
tación si éstos están liberados de derechos 
de importación. Además, como es del pro
fundo conocimiento de Ud., en determina
dos casos esta modalidad ha sido aplica
da por el Departamento del Cobre, pero 
es necesario que la disposición a que nos 
referimos _ obtenga a través de la legisla
ción un carácter estable y obligatorio. 

Nos permitimos, al mismo tiempo, ex
presar a Ud. que la industria metalúrgi
ca nacional está en condiciones de pro
veer las necesidades de las compañías mi
neras en un porcentaje muy alto. Obte
niendo mayor acceso a este mercado pa
ra sus productos, elaborados básicamen
te con materia prima nacional, la indus
tria metalúrgica de nuestro país podrá 
quedar en situación de abordar las even
tuales expansiones necesarias, realizando 
las inversiones requeridas para este efec
to, como asimismo, el perfeccionamiento 
de sus procesos y, por ende, de sus pro
ductos. 

IJor todas las consideraciones que le 
manifestamos, nos permitimos solicitarle 
se sirva dar su aprobación a la indicación 
a que nos hemos referido, cuando la mis
ma sea tratada en la Sala por el H. Sena
do. 

Saludamos a Ud. con nuestra mayor 
consideración. 

Asociación de Industriales Metalúrgi
cos (ASEvIET). 

Octavio Aguilar M. 
Gerente. 
Pedro Menéndez Préndez 

Presidente" . 

El señor GUMUCIO.- Voto por la 
mantención del inciso, por creer que en 
ello hay clara conveniencia nacional. 

Por lo demás, las compañías, al acep
tar o rechazar los convenios sacarán sus 
cuentas, lo cual no significa que les con
vienen o no les convienen. 

Para la historia del establecimiento de 
la ley, deseo hacer presente que aquí, 
cuando se habla de disposiciones especí
ficas que liberan de derechos de aduana, 
se hace mención de los preceptos sobre 
internación de productos para las com
pañías del cobre. Ello no constituye nin
gún precedente para los efectos del GATT 
o de la ALALC, pues el espíritu de esos 
dos tratados es que, cuando hay libera
ción de derechos, ésta sea para todos los 
efectos legales considerados en el país, 
pues se han dado ventajas compensato
rias de esas liberaciones cuando se tnüa 
de internación de artículos en general. 

Por eso, estamos hablando, en mi opi
nión, de disposiciones específicas de libe
ración de derechos para las internaciones 
de artículos importados de las compañías 
cupreras. De otra manera, naturalmente, 
habría que modificar la redacción del in
ciso, pues un precedente como el estable
cido aquí tendría mucha. gravedad en el 
terreno internacional. 

El señor CURTI.- Junto con votar 
afirmativamente la mantención del inci
so, dejo constancia de que él constituye 
una verdadera solución de equidad, al 
aplicar el sistema de comparación de pre
cios y al considerar en éstos los derechos 
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de aduana para hacer las internaciones. 
Por otra parte, dejo establecido que 

este precepto refunde también una indi
cación análoga y ampliada presentada por 
el Honorable señor Von Mühlenbrock. 

Voto que sí. 
-Se aprueba el inciso (18 votos contra 

1 y 2 pareos). 
El señor GOMEZ.--':" j Ahora tendrán 

que usar vigas maestras chilenas! 
El señor FIGUEROA (Secretario).

Se ha pedido votación para el número 7. 
El señor CHADWICK.- Nos absten

dremos en este número, de manera que, 
si no hubiere otra opinión en el Senado, 
se podría aprobar con la abstención de los 
Senadores del FRAP. 

La señora CAMPUSANO.- Deseo 
aclarar que sólo nos abstenemos en la par
te relativa a las sociedades mineras mix
tas, y que el resto lo votamos favorable
mente. 

El señor REYES (Presidente).- Que
dará constancia de ella. 

-Se aprueba este número, con la abs
tención de los Senadores del Frente de 
Acción Popular en la forma señalada. 

El señor REYES (Presidente).- En 
votación el número 8. 

- (Dur'ante la votación), 
El señor VON MüHLENBROCK.- He 

recibido una comunicación de la Junta 
Ejecutiva del Partido Liberal, en la cual 
me expresa que ha resuelto instruir a sus 
Senadores en el sentido de votar negati
vamente la formación de las sociedades 
mixtas y los avales y aportes que el Pre
sidente de la República pueda conceder 
en virtud de la ley en proyecto a esas so
ciedades. Cuando recibí tal nota, ya había 
votado yo esas ideas. Sin embargo, en vir
tud de la resolución de mi partido, me 
abstendré en este número. 

-Se aprueba (9 votos contra 7, 1 abs
tención y 2 pareos). 

-Se aprueba el número 11 (10 votos 
po'r la afirmativa, 7 abstenciones y 2 pa
reos) . 

El señor FIGUEROA (Secretario).
El señor Ministro de Minería ha renova
do el inciso final de la indicación número 
113 bis. 

La indicación es para agregar, a conti
nuación del inciso que sigue al número 
12, el siguiente inciso: "La Corporación 
estará facultada para crear, organizar o 
participar en asociaciones, corporaciones 
o sociedades de cualquiera naturaleza, y. 
en general, para celebrar y ejecutar to
dos los actos y contratos necesarios para 
el cumplimiento de sus funciones, adoptar 
las resoluciones y contraer las obligacio
nes correspondientes". 

El señor REYES (Presidente).- En 
discusión. 

Ofrezco la palabra. 

El señor SIMIAN (Ministro de Mine
ría).- Señor Presidente, se ha hecho ne
cesario renovar esta indicación a fin de 
mantener la debida correlación y armonía 
entre las funciones de la Corporación, es
tablecidas en el artículo 15 en discusión, 
y sus facultades y derechos, contenidos en 
el artículo 18. En efecto, el inciso prime
ro de este artículo determina que el Di
rectorio podrá ejecutar los actos y cele
brar los contratos necesarios para el cum
plimiento de las funciones de la Corpora
ción y contraer las obligaciones que ten
gan relación con ellos. O sea, a nuestro 
juicio, resulta indispensable mantener la: 
función y su facultad correlativa aproba
da en el artículo 18. No tiene otro alcan
ce la renovación de esta indicación. 

El señor GOMEZ.- La indicación del 
señor Ministro es mucho más amplia. Ra
bIa de crear, organizar o participar en aso
ciaciones, corporaciones o sociedades de 
cualquier naturaleza, mientras que el ar
tículo 18 expresa que el Comité podrá 
ejecutar los actos y celebrar los contra
tos que estime necesarios o convenientes 
para el ej ercicio de las funciones de la 
Corporación. 

El señor MUSALEM.- La indicación 
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es bastante más amplia. (El artículo es 
más específico. 

El señor GOMEZ.- Tal como está re
dactada la indicación, al referirse a la 
,creación u organización de asociaciones, 
corporaciones o sociedades, podría exten
derse a las comisiones paritarias de ven
ta. 

El señor CHADWICK.-Así es. 
El señor SIMIAN (Ministro de Mine

:ría).- Eso está expresamente suprimido, 
<como sabe Su Señoría. 

El señor GOMEZ.- Sabemos que está 
suprimido, pero por este camino se po
dría llegar allá. 

A mi juicio, con la facultad estableci
.da en el artículo 18, tal como está, la Cor
poración del Cobre podrá hacer lo que ne
>cesite. Ese es nuestro pensamiento. 

El señor BULNES SANFUENTES.-
El inciso propuesto por las Comisiones 
autoriza a la Corporación del Cobre para 
celebrar convenios especiales de coopera
ción, asistencia técnica o prestación de 
servicios con el Servicio de Minas del Es
tado o con cualquier otra repartición pú
"blica o institución u organismo del Esta
do. 

La indicación del señor Ministro facul
ta a la Corparación para "crear, organizar 
o participar en asociaciones, corporacio
nes o sociedades de cualquier naturaleza" 
y, además, para ejecutar todos los actos 
y celebrar todos los contratos que sean 
necesarios para el cumplimiento de sus 
fines. 

A mi modo de ver, la disposición de las 
Comisiones es demasiado restrictiva, por
,que limita este tipo de contratos a los que 
se celebren con los organismos del Esta
do. Pero la proposición del señor Ministro 
es demasiado amplia. No me parece na
tural que la Corparación del Cobre, por 
sí y ante sí, entre a formar las socieda·· 
des o asociaciones que estime convenien
tes, con entidades públicas o particulares. 

Debo recordar que entre las dos fór-

mulas propuestas había una intermedia, 
que es la contenida en la indicación núme
ro 117, del Senador que habla, que no re
nové. En ella se establecía lo siguiente: 
"Con autorización del Presidente de la 
República, la Corporación podrá consti
tuir o ingresar en asociaciones, corpora
ciones o sociedades cuyo objeto se relacio
ne con las finalidades de la misma Corpo
ra~ión, y podrá asimismo contraer las 
obligaciones correspondientes." 

Sin duda, constituye una fórmula in
termedia, porque permite a la COl'pora
ción ingresar a sociedades y asociaciones, 
pero exige para ello dos requisitos: pri
mero, que se relacionen con sus fines, y 
segundo, que cuenten con la autorización 
del Presidente de la República. Esta fór
mula me parece lógica, pero no la de au
torizar a un organismo para ql:le, por sí 
y ante sí, entre en las sociedades o aso
ciaciones que estime convenientes. Ello 
altera todo principio de buena adminis
tración. 

. El señor PALMA.- Como dijo el Ho
norable señor Bulnes, la disposición apro
bada por las Comisiones unidas es de
masiado restrictiva, pero la proposición 
del Ministro, aunque amplia, responde a 
la realidad de lo acontecido ~n Chile con 
alguno de estos principales organismos, en 
especial con la Corporación de Fomento. 
La amplitud de las actividades que ha de
bido desarrollar esta última entidad es 
de tal alcance, que, si hubiéramos esta
tuido en la ley que la creó restricciones de 
cualquier especie, habrían tenido que ser 
superadas, dados los problemas que se fue
ron planteando y que fue necesario resol
ver por intermedio de la propia CORFO. 

Naturalmente, queda entendido que to
das las sociedades, corporaciones o asocü:
ciones, de cualesquiera naturaleza que 
sean, están relacionadas con los fines de 
la Corporación del Cobre. Es evidente que 
ella no puede entrar a sustituir a otro ti
po de organización que tenga el Estado 
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y que desarrolle actividades muy varia
das y carentes de relación específica con 
el problema del cobre. 

Por esto, el Parlamento debe dar esa 
atribución en forma amplia. Por lo de
más, la constitución del directorio mismo 
de la Corporación está configurada en tal 
forma que el poder del Ejecutivo, la pri
macía tan absoluta que el Estado tiene en 
su directorio y su comité ejecutivo, hace 
absolutamente imposible ninguna gestión 
o actuación que pudiera, en un momento 
dado, discrepar de la línea política gene
ral del Gobierno y, naturalmente, de los 
intereses del Estado. 

El señor REYES (Presidente).- Aca
ba de llegar a la Mesa una indicación del 
señor Ministro para renovar la signada 
con el número 117, o sea, aquella a que 
se refirió antes el Honorable señor Bul
nes, con lo cual da por retirada la 113 bis, 
que había formulado anteriormente. 

El señor CHADWICK.- Pido la pa
labra, señor Presidente. 

El Senado acaba de aprobar, con el vo
to contrario de los Senadores del FRAP, 
el número 8 del artículo 15, por medio del 
~ual se autoriza a la Corporación del Co
bre para "promover la producción del co
bre o de sus subproductos, e intervenir en 
ella, pudiendo para estos efectos, previa 
autorización del Presidente de la Repú
blica, formar, participar, o constituir so
ciedades y en especial las sociedades mi
neras mixtas." De manera que la indica
ción que se está renovando en este momen
to procura legislar en otra materia. N o se 
trata de las sociedades mixtas ni de enti
dades destinadas a la producción y cons
tituidas como sociedades ordinarias. 

Lo que concretamente se busca es dar 
facultad a la Corporación para formar, 
constituir o convenir asociaciones o para 
ingresar a ellas. 

¿ Qué son estas asociaciones? No nece
sitamos pensar mucho para descubrir lo 
que se busca por este medio. 

Las asociaciones son los acuerdos per
manentes de voluntad que están previs
tos en los convenios y que han sido du
ramente criticados por todos los sectores 
del Senado, con la sola excepción del par
tido de Gobierno. Estos contratos, que 
me atrevo a calificar de leoninos, en que 
las ventaj as están todas en una parte y 
las desventaj as en el Estado, se caracte
rizan por la asociación, que no es sino esta 
relación obligatoria de la autoridad del 
Estado, personificada en la Corporación 
del Cobre, con las empresas de la gran mi
nería que explotan nuestros principales 
yacimientos en Chile. 

En virtud de esta asociación, está pre
visto que se determinará y dirigirá, jun
tamente entre las empresas Anaconda y 
la Corporación del Cobre, "la política co
mercial para colocar en el mercado del co
bre y la molibdenita, y nuevos procedi
mientos para ampliar metódicamente las 
adquisiciones de los productos nacionales 
... etcétera". Así dice el primer acá pite del 
convenio que el Senado conoce, celebrado 
entre el Gobierno y las compañías del gru
po Anaconda. 

En virtud de esta asociación, el conve
nio declara que las compañías del grupo 
Anaconda se asocian e identifican con los 
intereses del país; en virtud de esta asocia
ción, el convenio consigna, además, que 
las partes entienden que el espíritu del 
convenio y su aplicación será otorgar, en 
forma permanente, a las compañías en re
ferencia, un tratamiento sin discrimina
ción adversa y tenerles la misma conside
ración que se conceden a las demás activi
dades en Chile, salvo los casos en que este 
convenio consigne un régimen especial; 
en virtud de esta asociación, se crea un 
organismo que dirigirá las ventas, pues
to que tiene, precisamente, el nombre de 
"Comité de Ventas" y reflejará la políti
ca de asociación del Estado con estas com
pañías del grupo Anaconda. 

Todo lo que hemos criticado respecto de 
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los convenios toma forma y se hace defi
nitivo por medio de esta autorización que 
se pretende dar a la Corporación del Co
bre para realizar la política de asocia
ción con intereses extranjeros. 

Naturalmente, el problema de fondo ex
cede todos los daños inmediatos que el 
país recibirá al entregar el ejercicio de 
la autoridad que el Departamento del 
Cobre recibe del legislador, a la voluntad 
que debe concurrir por parte de las gran
des empresas extranjeras. Excede de es
te mal inmediato, porque estamos com
prometiendo, por la vía de la asociación, la 
libertad del país para legislar sobre la 
materia y para indicar a los organismos 
del Estado la política adecuada que ha
brán de seguir en cada circunstancia que 
se presente en lo futuro. 

Si tiene algún sentido· el crear estas 
asociaciones, éste no puede ser otro que 
vincular por la fuerza obligatoria, que 
nace del acuerdo de voluntades, al Estado 
con determinadas resoluciones. Cuando 
una parte se asocia con otra parte para 
organizar determinada actividad futura 
queda enmarcada en estipulaciones y en 
los términos en que se conviene esa aso-
ciación. 

Nosotros creemos que es inconstitucio
nal y que no es posible, dentro de nuestro 
régimen jurídico, limitar la autoridad del 
Estado por la vía de la asociación en el 
ejercicio de la autoridad que le es propia. 

La política de venta no puede estar 
condicionada o limitada a un acuerdo per
manente que impida la libertad del orga
nismo encargado de fiscalizar las ventas, 
de promoverlas, de realizar el interés na
cional en este campo. Por lo tanto, repi
to que es inconstitucional y abiertamente 
contrario al interés nacional. 

Quiero preguntar concretamente al se
ñor Ministro, que ha renovado la indica
ción presentada por el Honorable señor 
Bulnes, si mediante ella se persigue que 
la Corporación pueda llevar a la práctica 

el proyecto de asociación con las compa
ñías extranjeras. 

Agradecería mucho al señor Ministro 
contestar a mi pregunta. 

El señor SIMIAN (Ministro de Mine
~ía).- ¿ Me permite la palabra, señor 
Presidente? 

Naturalmente, se consigna la posibili
dad de asociación, puesto que ya está 
aprobado por las Comisiones unidas el 
establecimiento de. las sociedades mineras 
mixtas. 

El señor CHADWICK. - Excúseme. 
señor Ministro. Si las sociedades mineras 
mixtas tienen un tratamiento directo y es
pecífico en el proyecto, ¿ qué necesidad 
hay de hacer una asociación separada? 

El señor SIMIAN (Ministro de Mine
ría).- Me estoy refiriendo al contexto 
general del proyecto. Digo que, desde lue
go, ahí está establecida la posibilidad y 
conveniencia, como se ha demostrado, de 
establecer las sociedades mineras mixtas. 

Si los señores Senadores se están refi
riendo a asociaciones de venta, debo de
cir que no existe ninguna disposición pa
ra celebrar convenios especiales sobre el 
particular. Eso existía en el proyecto que 
llegó a las Comisiones unidas, pero fue 
suprimido. Era el número 2. 

Repito que no existen disposiciones pa
ra celebrar convenios de venta como los 
mencionados por el Honorable señor 
Chadwick. 

El señor CHADWICK.--,. He dicho en 
mi intervención que la Corporación del 
Cobre está ya autorizada por el Senado. 
en cuanto ha sido aprobado el número 8 
del artículo 15, para celebrar toda clase 
de sociedades: las mineras mixtas y to
das las demás que se le ocurran respecto 
de la producción. Será un problema en 
que ella tendrá libertad de acción. 

¿ Qué se persigue con estas asociacio
nes, que no son sociedades? 

El señor SIMIAN (Ministro de Mine
ría) .-Inicialmente, di la razón: ligar y 
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. armonizar -no tiene otro objetivo- las 
facultades que se dan al directorio, en el 
inciso primero del artículo 18, con las 
funciones de la Corporación, para que 
puedan ser ejercidas las atribuciones co
rrespondientes. 

El señor CHADWICK.-La explicación 
del señor Ministro, por muy buena volun
tad que pongo en entenderla, no nos ha
ce avanzar un paso, pues, si se crean las 
asociaciones de la Corporación del Cobre, 
el directorio tendría, de acuerdo con el in
ciso primero del artículo pertinente, que 
reglar sus facultades y atribuciones para 
realizar estas asociaciones. 

Lo que se trata de saber es, concreta
mente, el significado que se dará a la dis
posición propuesta por el señor Ministro 
al aplicarse la ley. He anticipado que no 
hay más asociaciones que las propuestas 
en el convenio con la Anaconda. 

Deseo que el señor Ministro, autor de 
la indicación, nos diga concretamente en 
qué se está pensando en cuanto a posibili
dades de asociación. 

El señor CURTI.-Eso se verá en lo 
futuro. 

El señor SIMIAN (Ministro de Mine
ría) .-Deseo, en primer lugar, repetir al
go, a mi juicio, innecesario: lo que re
girá es la ley y no las bases de acuerdo 
conversadas con las compañías. 

El señor CHADWICK.-Eso es otra 
cosa. 

El señor SIMIAN (Ministro de Mine
ría) .-Precisamente, es eso. Su Señoría 
se está refiriendo permanentemente a los 
convenios, y aquí no estamos aprobando 
convenios, sino una ley. 

En segundo lugar, resulta muy difícil 
precisar anticipadamente la necesidad que 
en un momento dado pueda haber, de 
constituir asociaciones, suscribir conve
nios o cualquiera otra institución que, co-

. mo se dice aquí, persiga realizar las fun
ciones y los fines de la Corporación, da
da la imposibilidad de prever lo que acon
tecerá en años venideros. 

El señor CURTI.-Lógico . 
El señor SIMIAN (Ministro de Mine

ría) .-No hay duda de que puede existir, 
en un momento dado, la conveniencia de 
que la Corporación participe, en defensa 
del mejor interés nacional, en asociacio
nes o convenios relacionados, por ejemplo, 
con fletes, seguros o el comercio en ge
neral. Ello, como es lógico, no puede lle
gar a precisarse totalmente en la ley. 

Eso es todo. 
El señor CURTI.-Es sólo una autori

zación. 
El señor CHADWICK.-Por desgracia, 

no puedo sentirme satisfecho con las ex
plicaciones del señor Ministro, pues -re
pito- no dan ninguna luz al Senado pa
nel saber qué pretende hacer el Gobierno 
con estas asociaciones. 

Insisto: cuando . se ha autorizado en 
forma expresa a la Corporación del Co
bre para constituir sociedades de cual
lUier tipo y participar en ellas, se llega 
necesariamente a la conclusión de que las 
asociaciones no son sociedades. Entonces, 
, qué son? Es lo que tratamos de saber. 

N o podemos pensar sino con los ante
cedentes de que disponemos. Los conve
nios celebrados con la Anaconda habla
ban de asociación. Ahora el señor Minis
tro nos dice que ellos, en cuanto tratan 
de asociaciones para la venta, para reali
zar una política, etcétera, identifican los 
intereses del país con los de la Anaconda. 
Eso es elocuente. ¿ Qué resta? Afirmo 
responsablemente que lo último que se 
trata de introducir en la leyes much0 
más grave que lo que se nos proponía ai 
comienzo en el. proyecto, pues significa 
dar abierta delegación de facultades, ni 
siquiera limitada a los convenios. 

Cuando el proyedo fue enviado a la 
Cámara de Diputados, no llegaron los 
convenios. Pero después el Gobierno, rec
tificando su acción, los envió, y dijo que 
era una demostración de su fe democrá
tica anticipar lo que se iba a hacer, a fin 
de que el Congreso Nacional supiera có-
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mo se iban a ejercitar estas facultades, y 
dijo: "Estos son los convenios". Cuando 
éstos han quedado destituidos de toda au
toridad moral ante el país; cuando se ha 
demostrado que no son equitativos, sino 
contrarios al interés nacional, se' nos pre
senta una fórmula que más adelante de
jaría al Gobierno en libertad para hacer 
lo mismo o algo peor que lo establecido 
en los convenios. 

Si la Corporación del Cobre queda au
torizada -y cuando digo "la Corpora
ción" digo el Ejecutivo, porque debe me
diar decreto del Presidente de la Repúbli
ca, ya que es inconcebible suponer que di
cha Corporación vaya a desarrollar una 
política distinta de aquella que auspicie y 
acepte el Ejecutivo- para celebrar aso
ciaciones sin ninguna limitación, sin si
quiera la que resultaba del tenor literal de 
los convenios, entonces, en vez de haber 
progresado con el esclarecimiento de los 
hechos, logrado con el trabajo en las Co
misiones unidas y en los debates en la Sa
la, habríamos retrocedido y quedado frus
trados y burlados. Por eso, estoy absoluta
mente en contra de la indicación reno
vada. 

El señor P ALMA.-Con lo expresado 
por el Honorable señor Chadwick y el se
ñor Ministro, se han aclarado bastante 
las ideas, y tal vez procedería votar. 

Pero deseo repetir dos cosas. En pri
mer lugar, como dijo el señor Ministro, el 
objetivo de esta disposición es el buen or
den de la ley. Y ello es bastante impor
tante dentro de una ley de la transcen
dencia de la que estamos despachando en 
este momento. 

En segundo lugar, no hay duda alguna 
de que las posibilidades de asociación, ex

i cluida la de venta, que ya ha quedado ca
'1 tegóricamente eliminada, deben quedar 

dentro de las facultades de la Corporación. 

\ 

El Honorable señor Chadwick es aboga
do, y abogado ligado a asuntos comercia
les, de modo que también conoce ... 

El señor CHADWICK.-¿ Qué quiere 

decir Su Señoría con eso de ligado al co
mercio? 

Si el señor Senador habla en presente" 
puedo decir que no, y si habla en pasa
do, no tiene por qué decirlo en general. 

El señor PALMA.-No lo digo con áni
mo de ofender a Su Señoría. 

El señor GUMUCIO.-No es una ofen
sa. 

El señor P ALMA.-Quiero decir con 
ello que Su Señoría tiene experiencia en 
este orden de cosas. No estoy hablando en 
ningún sentido especial. 

El señor GOMEZ.-EI Honorable señor' 
Palma no ha hablado en es,e sentido. 

El señor P ALMA.-Su Señoría, por su 
experiencia en estas materias, sabe que 
son muchas las asociaciones que pueden 
formarse con fines específicos, sin ser so
ciedades. 

Que en un momento dado, la Corpora
ción necesite asociarse con alguien pa
ra ... 

El señor CHADWICK.-Eso se llama 
sociedad. 

El señor P ALMA.-N o es necesario, se
ñor Senador, que sea sociedad. Puede ha
ber asociaciones con fuerte participa
ción ... 

El señor CHADWICK.-Eso no es con
cebible. Es propio de los comerciantes. 

El señor GOMEZ.-No ofenda a los 
comerciantes, señor Senador. 

El señor P ALMA.-En consecuencia. 
es posible que sean sociedades. 

En realidad, el debate está agotado y 
valdría la pena votar. 

La señora CAMPUSANO.-Los Sena
dores comunistas somos contrarios a las 
indicaciones renovadas, ya sea la del se
ñor Ministro o la del Honorable señor 
Bulnes, por principio, porque no estamos 
de acuerdo con estas asociaciones; porque 
los intereses de Chile son manifiestamen
te menoscabados en ella; porque el impe
rialismo norteamericano se lleva, en éste 
.Y en otros negocios, la parte del león, y 
porque es el principal escollo para nues
tro progreso. 
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El señor CURTI.-Siempre que le de
:mos la parte del león. 

La señora CAMPUSANO.-Si los con
venios que el Parlamento ha podido cono
cer estaban tan mal hechos, si los intere
ses de Chile no estaban considerados, ¿ có
mo serán los que no vamos a tener a la 
vista, esos que el Parlamento autorizará 
suscribir directamente por la Corporación 
del Cobre, cuando, según se denunció 
ayer y anteayer, la Contraloría General 
de la República ya ha demostrado que los 
intereses de Chile no han sido bien de
fendidos por el Departamento del Cobre? 
¿ Cómo irán a ser esos convenios, esos ne
gocios? 

Deseo saber cómo se explica ante el 
país que Chile, aportando 51 % a la soci'8-
dad de El Teniente, no tenga el control 
mayoritario de la empresa y, por lo con
trario, sea entregada a la Braden la di
rección de ella. 

Deseamos recordar otra muestra de las 
,supuestas bondades de los convenios. En 
la Sociedad Minera Andina, Chile aporta 
73,5 millones de dólares, contra 19,5 mi
llones de la Cerro Corporation; o sea, el 
país hará 80 % de la inversión total. ¿ Y 
cuánto recibirá, en cambio, en esta aso
ciación? Sólo 25 % . 

N o son tan sensacionales los negocios 
para Chile, como ha dicho la propaganda, 
señor Presidente. 

El señor NOEMI.-Chile no aporta esa 
cantidad. Su Señoría sabe que no es cier
to. 

La señora CAMPUSANO.,-En verdad, 
las asociaciones son un paso más, un 
tranco largo, aunque duela decirlo, en el 
camino de la entrega al imperialismo nor
teamericano. Toda asociación futura en 
que participe ese imperialismo será para 
nosotros un perjuicio y más beneficioso 
para ellos. 

--Se r'echaza la indicación (8 votos por 
la negativa, 6 p01' la afirmativa,71na abs
t()n~ión y 2 pareos). 

El señor FIGUEROA (Secretario) ,-

... 
Corresponde ocuparse en el artículo 15-A, 
propuesto por las Comisiones unidas. 

A propósito de este artículo, ha llegado 
una indicación renovada con el artículo 
96. Se ha renovado toda la indicación, ex
cepto el primer inciso. Es para sustituir 
el artículo 15-A propuesto por las Comi
siones, por el siguiente, que empieza di
ciendo: 

"Por exigirlo el interés nacional, el De
partamento del Cobre ejerceréÍ el monopo
lio total de las ventas del cobre chileno 
en las condiciones y modalidades que se 
indican a continuación". 

Dice el inciso siguiente: 
"Comprenderá el cobre en todas sus for

mas, sus productos o subproductos, obte
nidos_ de minas o establecimientos de be
neficio de las 'empresas productoras de co
bre de la gran minería. 

"No podrá significar utilidades espe
ciales para el Departamento sin perjuicio 
de que éste retenga del precio de venta, lo 
necesario para reembolsarse de los gastos 
directos e indirectos de la comercializa
ción. 

"En caso alguno, el Departamento po
drá . apartarse de los fines y medios que 
les señala esta ley. No le será lícito; por 
consiguiente, celebrar convenios con los 
productores que limiten la integridad de 
sus funciones o facultades, o constituyan 
organizaciones conjuntas para la coloca
ción, venta o comercio del cobre o sus 
subproductos. Le está especialmente pro
hibido, formar, participar o constituir so
ciedades y, en particular, sociedades mi
neras mixtas." 

El señor REYES (Presidente) .-Debo 
hacer presente a los señores Senadores, 
que la parte final de esta indicación con
tiene conceptos contradictorios con ar
tículos ya aprobados por el Senado. 

El señor FIGUEROA (Secretario).
Además, respecto de este mismo artícu
jo 15-a, se ha renovado, con el núme
ro 107, una indicación del señor Ministro 
de Minería para subsituir este precepto 
por el siguiente: 
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"Cuando perturbaciones graves en los 
mercados internacionales así lo aconsejen 
o en situaciones bélicas mundiales que 
impidan a los productores efectuar nor
malmente las ventas de cobre en forma 
compatible con los intereses del Estado o 
en situaciones excepcionales de otro or
den que comprometan el interés nacional, 
el Presidente de la República, previo in
forme de la Corporación del Cobre, podrá 
decretar, sin excepción alguna, el mono
polio del comercio de explotación del co
bre chileno y de sus subproductos." 

El inciso siguiente no ha sido renova
do, pero sí el último, que dice: 

"En el término de 90 día8, a contar de 
la vigencia de la presente ley, el Presi
dente de la República dictará el regla
mento que establece los términos y con
diciones del monopolio." 

El señor BULNES SANFUENTES.
Deseo dejar constancia de que la indica
ción 118, que incide en esta misma mate
ria, aparece atribuida al Senador que ha
bla, en circunstancias de que pertenece al 
Honorable señor Barros y que no estoy de 
acuerdo con ella. 

El señor FIGUEROA (Secretario).
El secretario de las Comisiones unidas me 
había hecho presente ese hecho y, preci
samente, en el momento oportuno, iba a 
dar cuenta de ese error contenido en el 
impreso. 

El señor CORBALAN, (don Salomón). 
-Lo siento, porque estaba convencido de 
que Su Señoría.,. 

El· señor REYES (Presidente) .-Ad
vierto a los señores Senadores autores de 
la indicación 96, que en la forma en que 
ella está presentada no podrá someterse 
a votación. 

El señor ALLENDE.-Bastaría supri
mir el último inciso. 

El señor CORBALAN (don Salomón). 
-La parte relacionada con las sociedades 
mixtas puede darse por eliminada, es de
cir, en aquellas materias sobre las cuales 
ya s,e pronunció la Sala y que aparecen 
consignadas en su último inciso. 

El 5eñor REYES (Presidente) .-Su
primiríamos el último inciso. 

El señor CHADWICK.-La última fra
se del inciso. 

El señor ALLENDE.-Desde donde di
ce "le está especialmente prohibido", has
ta las palabras "sociedades mixtas". 

El señor REYES (Presidente) .-Se 
entendería eliminada la última frase, a 
partir de la expresión "le está especial
men te prohibido". 

Acordado. 
Ofrezco la palabra sobre el artículo y 

las dos indicaciones. 
El señor CONTRERAS LABARCA.

Entramos en este momento al estudio y 
resolución de un problema que ha pre
ocupado intensamente al Senado y, en 
particular, a las Comisiones unidas, refe
rente al establecimiento del monopolio de 
las ventas del cobre. 

En la discusión general habida en la 
sala, todos los partidos expresaron su po
sición respecto de este asunto, y sería 
ocioso, me parece, repetir todo el extenso 
debate que sobre esta materia se produjo. 

Sin embargo, conviene recordar algu
nas circunstancias y hechos de interés. 

Puede decirse que el Senado, en su in
mensa mayoría, reaccionó en contra de 
las disposiciones relativas al monopolio 
en la forma contenida en los convenios 
pactados entre el Gobierno y el grupo 
Anaconda. 

Como todos sabemos, en esos convenios 
la idea del monopolio había sido total
mente desfigurada y no tenía posibilidad 
de transformarse en realidad práctica, de 
modo que no satisfizo de ninguna manera 
a quienes participamos de esta idea. Exis
tía, por lo tanto, necesidad de elaborar 
un precepto que en realidad correspondie
ra a la conveniencia del establecimiento' 
del monopolio de las ventas d,el cobre. 

Por nuestra parte, hemos presentado 
la indicación que se acaba de leer, en la 
cual se establece qu,e, por exigirlo el in
terés nacional, el Departamento del Cobre 
ejercerá el monopolio total de las ventas 
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del cobre chileno, en las condiciones y mo
dalidades que se indican en el texto de 
este precepto. 

Las Comisiones unidas, al debatir las 
distintas posiciones de los señores Sena
dores, aprobaron el artículo 15-a en de
bate. 

A este resp€cto, deseo dej ar constancia 
de las diferencias fundamentales que exis
ten enhe la proposición del FRAP y la 
que finalmente aprobaron las Comisiones 
unidas. 

Consideramos que esa diferencia radica 
en el carácter obligatorio, perentorio que 
nuestra indicación da al establecimiento 
del monopolio. La proposición de las Co
misiones dispone esta medida como una 
facultad entregada al Presidente de la 
República -de la cual podrá o no podrá 
hacer uso-, sin establecer ninguna limi
tación o norma que fije el camino que el 
Primer Mandatario deberá seguir a este 
respecto. Por consiguiente, el estableci
miento del monopolio queda sometido al 
arbitrio del Jefe del Estado. 

Con relación a la indicación núme
ro 107, podríamos anticiparnos a las cir
cunstancias que el Gobierno consideraría 
en caso de tener que establecer el mono
polio. La indicación del señor Ministro 
dispone que el monopolio procede tan sólo 
"cuando perturbaciones graves en los 
mercados internacionales así lo aconsej en 
o en situaciones bélicas mundiales que 
impidan a los productores efectuar nor
malmente las ventas de cobre en forma 
compatible con los intereses del Estado o 
en situaciones excepcionales de otro or
den que comprometan el interés nacio
nal" . 

Ello demuestra que la idea del Eje
cutivo es bastante restringida y que el 
monopolio pasaría a ser una excepción 
dentro de la legislación que estamos ela
borando. 

En cambio, la idea que nosotros sus
tentamos es que el Presidente de la Re-

pública, por exigirlo el interés nacional, 
en este momento y en las circunstancias 
actuales, establezca el monopolio de las 
ventas de cobre. 

¿ Por qué decimos que ello debe hacer
se en las actuales circunstancias? 

Aun cuando incidentalmente nos hemos 
referido a esta materia en otros artícu
los, deseamos reiterar en esta oportuni
dad que el país debe hacer los mayores es
fuerzos, con el objeto de que la riqueza 
que constituye para Chile el cobre y su 
venta beneficie, en primer término, a los 
intereses nacionales, por lo cual se debe 
crear, por lo tanto, una institución que 
responda a esas necesidades y objetivos. 

A nuestro juicio, no tenemos por qué 
esperar las circunstancias excepcionales a 
que se refiere la indicación número 107. 
o sea, que haya un conflicto mundial, que 
se produzca una crisis internacional o ha
ya perturbaciones en el mercado del cobre 
u otras calamIdades mediatas o inmedia
tas. 

Las actuales circunstancias obligan ál 
Estado chileno, en defensa del interés na
cional, a tomar en sus manos el control 
del comercio del cobre. 

En los debates habidos en el Senado y 
el llamado "coloquio" entre el Partido Ra
dical y la Democracia Cristiana, se ha in
sistido mucho en que el monopolio debe 
establecerse sin excepción alguna. En la 
discusión se ha puesto mucho énfasis res
pecto de esta frase. Efectivamente, esti
mamos que el monopolio del cobre, tal co
mo dice nuestra indicación, debe abarcar 
el total de las ventas del producto y, na
turalmente, no consultamos excepciones 
de ninguna especie. No tendría justifica
ción cualquiera norma que eliminara al
gún aspecto de este problema vital para 
Chile: la venta de su cobre. 

Durante mucho tiempo hemos sido víc
timas del perjuicio que significa el pre
cio del cobre en el mercado mundial, que 
de ninguna manera está bajo el controlo 
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influencia del Estado chileno. Su cotiza
ción es determinado por el cartel inter
nacional del cobre, el cual está en manos 
de empresas imperialistas. 

Por lo tanto, la reivindicación soste
nida por tantos sectores políticos del Se
nado y, particularmente, por el Frente de 
Acción Popular y el Partido Comunista, 
de establecer el monopolio del cobre, es 
nna idea que responde a una necesidad 
actual y urgente. 

Por eso, votaremos en favor de la in
dicación que hemos formulado en nombre 
del FRAP. 

El señor CORBALAN (don Salomón). 
~Deseo reiterar lo que, desde hac·e mu
cho tiempo, no sólo con motivo de la dis
cusión de este proyecto, se viene plan
teando este problema por distintos secto
res en el Congreso Nacional e incluso por 
aquéllos que participaron en las negocia
ciones con las empresas mineras y que el! 
esa época eran parlamentarios. 

El problema del monopolio, del control 
real de las ventas del cobre chileno, es 
uno de los asuntos fundamentales sobre 
los cuales se ha centrado, en gran medida, 
la atención de los sectores del Congreso 
en la discusión de este proyecto de ley. 
Incluso, se ha llegado a sostener que se 
ha obtenido una gran victoria con la 
aprobación de la idea del monopolio. Sin 
embargo, tal como ella está concebida en 
el artículo 15-a, aprobado por las Comi
siones unidas, no pasa de ser una decla
ración de buenas intenciones que entrega 
al Presidente de la República la facultad 
d·e establecer el monopolio de la venta de 
este producto y sus subproductos, sin ex
cepción, cuando el interés nacional lo 
exija. 

¿ Quién calificará aquello de que "el in-, 
terés nacional lo exij a"? ¿ Lo calificará el 
propio Presidente de la República? 

La indicación no establece un procedi
miento para determinar cuándo el interés 
nacional exige aplicar el monopolio. 

Me atrevería a decir que, desde mi pun
to de vista, en este momento el interés 
nacional exige la aplicación del monopo
lio. Varios son los motivos que tengo para 
sostenerlo. El precio del cobre chileno en 
el mercado internacional es inferior al 
que corresponde a las condiciones que se 
presentan en ese mercado para obtener 
mayor utilidad por el metal. Ese precio 
no puede ser elevado, pues nos encontra
mos comprometidos, por medio de las 
empresas y aun del Departamento dél Co
bre, en un verdadero "trust" de produc
tores, en el cual se están confundiendo 
los intereses de los productores con los 
de los usuarios y consumidores. Esto úl
timo obedece a diversas causas; pero, 
fundamentalmente, al hecho de que los 
mismos productores de cobre son los prin
cipales usuarios y consumidores. 

En los debates de las Comisiones uni
das, quedó en claro, con los antecedentes 
que allí entregaron diferentes funciona
rios, que la Anaconda y la Kennecott, 
por ejemplo, son los principal€s consu
midores y manufactureros de cobre en 
Estados Unidos. Es lógico pensar que no 
se halla en condiciones de determinar el 
precio de productores quien está intere
sado en obtener la utilidad cuando ela
bora el metal. A ellos no les inter~sa ha
cer la ganancia en las empresas naciona
les, porque deben compartirla con el' Es
tado chileno. Prefieren las utilidades que 
les proporciona la manufactura del cobre 
en Estados Unidos, con beneficio para la 
mano de obra norteamericana y sin com
partir las ganancias con un Estado ex
tl'anjoero respecto de Estados Unidos. 

Otro de los fundamentos de mi tesis 
sobre este aspecto es la diferencia de pre
cios dentro del mercado internacional. En 
el mercado de Londres, respecto del cual 
se ha dicho tantas veces que es una ex
presión mínima de las transacciones mun
diales de cobre, el precio es muy superior. 
Allí se -está cotizando el cobre, según me 
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anota el Honorable señor Chadwick, a 59 
centavos de dólar la libra, en circunstan
cias de que estamos vendiendo a 36 cen
tavos.' Este hecho constituye, a nuestro 
juicio, una razón de interés nacional su
ficiente para determinar de inmediato el 
establecimiento del monopolio. 

Cabe señalar algo más: el precepto que 
faculta al Presidente de la República pa
ra establecer el monopolio, no pasa de ser 
una declaración ilusoria. 

Hace algul}os días apareció en la pren
sa una información cablegráfica según la 
cual Anaconda había disminuido las en~ 

tregas de cobre a sus consumidores habi
tuales, invocando la circunstancia de no 
disponer de cobre suficiente, entre otras 
razones -así lo declaró la empresa-, por 
el exceso de ese metal que debe entregar 
a la industria manufacturera instalada en 
Chile. ¿ Qué demuestra ese hecho? En es
tos momentos hay una extraordinaria sed 
de cobre en el mercado mundial y debería 
jugar, de acuerdo con la libre competen
cia tan preconizada por algunos señores 
Senadores, la movilidad de los precios in
herente a la mayor demanda y al menor 
abastecimiento. Según eso, estaríamos en 
condiciones de obtener mejores precios 
para nuestro cobre, pero no es posible 10-
grarlo,porque el alza afectaría a los usua
rios y consumidores, cuyos intereses se 
confunden con los de las compañías pro
ductoras que desarrollan sus actividades 
en nuestro país. 

Por las consideraciones expuestas, sos
tenemos que existen en la actualidad ra
zones de orden internacional suficientes 
para establecer el monopolio, y esa fina
lidad es la que perseguimos con la indi
cación renovada. 

El señor CHADWICK.--,--Con la venia 
del señor Presidente, quiero pedir al se
ñor Ministro de Minería que nos dé a 
conocer la opinión del Gobierno acerca 
del hecho denunciado por el Honorable se
ñor Corbalán. 

Le agradecería que nos diga si es efec-

tivo lo declarado por la Anaconda ere 
Nueva York sobre los motivos que le im
pedirían abastecer a sus consumidores 
habituales y si el Gobierno, que segura
mente conoce este hecho por la publici
dad que ha tenido en Chile, lo acepta co
mo verdadero. 

El señor SIMIAN (Ministro de Mine
ría) .-La forma como se vend,e el cobre, 
materia ampliamente discutida, es perfec
tamente conocida por los señores Sena
dores. Pero hay diversos factores que in
fluyen en la fijación del precio, los cua
les se refieren en forma especial a las 
condiciones del mercado, a la permanen
cia de éste y a los mercados que son 
abastecidos por el cobre chileno en las cir
cunstancias actuales. Por otra parte, de
be considerarse la defensa permanente del 
cobre como elemento de uso industrial. 

Hac,e algunos instantes, el Honorable 
señor Corbalán se refirió, precisamente, 
a la situación de mercados distintos del 
de los grandes productores, como es el de 
Londres, Dijo algo que es efectivo: que 
las transacciones hechas en el mercado 
dE: Londres representan una pequeña frac
ción del cobre que se transa en el mundo. 
Puedo agregar que muchas veces las 
transacciones hechas en ese mercado co
rresponden a cobre de refundidores, o sea, 
a metal de recuperación, las cuales no in
fluyen en la producción primaria de co
bre, que es lo que a nosotros interesa. 

El Departamento del Cobre pesa todos 
los factores y no mantiene una política 
de compromisos con las grandes empre
sas, sino una que garantice estabilidad de 
precios. Debo recordar la experiencia de 
lo sucedido en otras ocasiones en Chile: 
se han producido depresiones graves en 
el precio del cobre, las que han signifi
cado mermas cuantiosas en las rentas 
nacionales. 

Deseo ref·erirme a la participación que 
el Departamento del Cobre ha tenido en 
forma permanente, en especial en los úl
timos años, en esta materia. En mayo del 
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año pasado, por iniciativa del Departa
mento del Cobre, se produjo un alza de 
precios que se acentuó en el mes de oc
tubre del mismo año. Para ello fueron 
considerados todos los factores del caso; 
pero, además, el Gobierno que en esos 
días terminaba su gestión, consultó al Go
bierno recién elegido, antes de aprobar el 
alza de dos y medio centavos de dólar. En 
mayo del año en curso, nuevamente, si
guiendo la tendencia general del merca
do de productores, volvió a alzarse el pre
cio, esta vez, a 36 centavos. 

De 10 dicho no se desprende que la ac
ción del Departamento del Cobre se de
tenga allí, pues ese organismo está plena
mente consl'Íente de la necesidad de aus
cultar en forma constante la situación y 
revisar los precios, para promover o de
cretar su alza si ello es necesario o con
veniente. 

En cuanto a la observación del Hono
rable señor Corbalán, acerca de los mer
cados en que se vende el cobre chileno, 
puedo informar al Senado que nuestro 
cobre, que antes se expendía en Estados 
Unidos, se· vende actualmente, en propor
ción de 80 % o más, en los mercados eu
ropeos. De acuerdo con las investigacio
nes realizadas y los hechos reales, se des
prende que nuestros compradores eu
ropeos no tienen relación comercial con 
los grandes productores de otros países. 

El señor CORBALAN (don Salomón). 
-Deploro que el señor Ministro no haya 
dado respuesta a la pregunta que se le 
formuló. 

He informada concretamente que Ana
conda sostiene haber reducido en forma 
apreciable el abastecimiento de cobre a 
sus consumidores habituales en razón de 
haber tenido que entregar a los manufac
tureros chilenos una cuota muy superior 
a lo que dicha empresa estima prudente. 

El señor ALLENDE.-Con la venia del 
señor Presidente, debo manifestar que es
timo indispensable una respuesta clara 
del señor Ministro, sobre todo porque lo 

aseverado por la Anaconda sería absolu
tamente inexacto. 

El señor Ministro estaba presente cuan
do pedí en las Comisiones unidas el acta 
de la última sesión del Departamento del 
Cobre, celebrada en julio de este año. Di
je que en ese documento se consigna un 
debate -airado, en algunos momentos
entre el señor Francisco Cuevas Macken
na y el Vicepresidente del Departamento 
del Cobre. De 10 planteado por el s,eñor 
Cuevas Mackenna, puedo deducir, entre 
otras cosas, que, en el primer semestre de 
este año, las compañías habían entregado 
a las empresas nacionales manufacture
ras menos cobre que el requerido por 
ellas. A propósito de lo mismo, puedo se
ñalar que en esa sesión prácticamente se 
objetó la posibilidad de que los manu
facturadores nacionales pudieran hacer 
planchones de cobre. 

Hablé con algunos manufacturado res y 
éstos me dij ero n que, en efecto, durante 
este año han recibido menos cobre que en 
los anteriores, y que se les ha negado el 
suministro de ese metal para hacer plan
chones. Por 10 tanto, me parece absolu
tamente indispensable una respuesta del 
señor Ministro. 

Si la Anaconda, a sabiendas de que en 
el primer semestre del año ha .entregado 
menos cobre a los manufacturadores chi
lenos, asevera que no ha podido atender 
debidamente a otros usuarios por la de
manda excesiva de los industriales de 
nuestro país, me parece que estamos ante 
un hecho inconcebible, que debe ser es
clarecido. 

El señor SIMIAN (Ministro de Mine
ría) .-En el Departamento del Cobre se 
ha mantenido una política que refleja cla
ramente las facultades de ese organismo 
y la manera como debe actuar en cuanto 
a la reserva de cobre para la industria 
nacional. Tanto en las Comisiones unidas 
como en este hemiciclo ha quedado bien 
establecido que, para cumplir esa finali
dad, se han tomado todos los resguardos 
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necesarios. En tal sentido, se propuso 
complementar la ley 11.828' para evitar 
que las reservas de metal destinadas a la 
industria manufacturera chilena puedan 
conducir a negocios especulativos, a ne
gocios que signifiquen no la incorpora
ción de mano de obra o valores chilenos 
agregados a la producción del cobre, sino 
gandncias indebidas, basadas en diferen
cias de precios por situaciones anormales 
del mercado. Los señores Senadores han 
estado contestes en estimar inconveniente 
favorecer situaciones de esta naturaleza. 

Por otra parte, el Departamento del Co
,bre ha mantenido siempre las reservas ne
cesarias para las industrias que efectiva
mente produzcan artículos que vayan a 
consumidores finales, o sea, a consumido
res que sigan el proceso de elaboración 
y no para que transformen esos artícu
los nuevamente en barras. En otras pa
labras, se trata de evitar que los artícu
los de cobre manufacturados en Chile, 
adquiridos en el exterior a razón de 36 
centavos de dólar, más algunos centavos 
por concepto de maquila, sean nuevamen
te convertidos en barras para venderlas 
en el mercado de Londres. 

El Departamento del Cobre defiende y 
ha defendido la posición de la industria 
manufacturera nacional en cuanto ella es 
legítima y en cuanto responde a las fina-

:'lidades establecidas por el legislador. Aho
ra bien, la propia declaración de la Ana
conda, a la que se han referido algunos 
señores Senadores, señala que ese Depar
tamento ha hecho las reservas necesarias, 
y que ha retirado de la compañía Anacon
da tonelajes de producción que de otra 
manera habrían sido entregados a los con
sumidores habituales de los diferentes 
mercados del mundo. 

El señor CORBALAN (don Salomón). 
-Señor Presidente, en verdad, no ha ha
bido respuesta categórica y concreta de 
parte del señor Ministro a nuestra pre
gunta. Por lo contrario, de sus palabras 
.se d~duce que él estaría de acuerdo con las 

declaraciones de la Anaconda, lo cual nos 
parece doblemente grave. 

El señor Ministro ha planteado que, por 
medio de los manufacturadores naciona
les, se produce todo un proceso de especu
lación, pues ellos, al comprar a 36 centa
vos más la maquilla después de un proce
so de transformación del cobre en barras, 
lo llevan a Londres. Pues bien, yo pregun
to, ¿ quién nos puede afirmar que la Ana
conda no está haciendo lo mismo 'en sus 
manufacturas en Estados Unidos, Méjico 
o cualquier otro país donde tiene inver
siones? Cuando existe una diferencia de 
precios de tanta magnitud entre el mer
cado de Londres, totalmente abastecido, y 
este otro, es natural suponer que alguien 
está provocando esa diferencia. 

Estamos en condiciones de asegurar al 
señor Ministro que la Anaconda no es aje
na a esta especulación, llevada a cabo por 
medio del traslado de parte de la produc
ción al mercado de Londres. De manera 
que el señor Ministro aparece muy estric
to para condenar la especulación si ella es 
realizada por productores nativos, pero 
no le llama mayormente la atención si lo 
es por las empresas norteamericanas. 

El señor CURTI.-No hay ninguna de
nuncia en este sentido. 

El señor CORBALAN (don Salomón). 
Estamos, pues, ante una poderosa razón 
que sirve de 'fundamento a lo que estamos 
diciendo, en orden a que esta materia no 
puede quedar en forma facultativa en m!l
nos del Gobierno, sino que debe irse ob>li
gatoriamente al monopolio inmediato. 

Se ha hablado mucho, cuando se alude 
al mercado de Londres, de que se trata 
de un mercado pequeño, de un mercado 
"marginal", como podría llamarse ahora 
que está de moda esa palabra, y, en con
secuencia, que no es la expresión del pre
cio del cobre en el mundo. 

Por mi parte, debo recordar que este 
año, cuando discutimos en el Senado el 
proyecto de reajuste de sueldos, un Sena.,. 
dor radical que hoy no está con nosotros, 
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el señor Roberto Wachholtz, dio una gran 
pelea en la cual todos lo acompañamos, 
para obtener un aumento del precio del 
cobre. Se citó a la Comisión de Hacienda 
a representantes del Departamento del Co
bre y a distintas aut¿ridades entendidas \ 
en la comercialización de este mineral, y 
se pudo dejar claramente demostrado que 
el precio medio, es decir, del volumen total 
de cobre que es transaba en el mundo en 
aquella oportunidad, alcanzaba a 49 cen
tavos la libra. Recuerdo exactamente las 
cifras l porque sobre ellas se discutió mu
cho en la Comisión y en la Sala. 

Pues bien, si existe un precio prome
dio de la transacción, en ell volumen total 
de la producción de cobre, de 49 centavos 
la libra, ello significa que hay uno supe
rior a ese promedio de transacción y otro 
más bajo. Si ello es así, ¿ por qué nuestro 
país transa en el límite inferior? ¿ N o se
ría lógico que, si existe ese precio prome
dio, Chile tratara de obtener el más alto 
precio? 

Tan fuerte fue el argumento, que el Se
nado acordó como una forma de finan
ciamiento del reajuste, tratar de obtener 
un mayor precio dell cobre. Los señores 
Senadores estimaron que esa era una fuen
te correcta de financiamiento, porque en 
verdad, podía obtenerse un precio supe
rior f 1 que estaba cobrando Chile. 

El señor GOMEZ.-Y se obtuvo un au
mento de dos centavos. 

El señor CORBALAN (don Salomón). 
-Apenas dos centavos, y como consecuen
cia de la presión desde aquí desarrolla
da. Pero podía obtenerse mucho más. 

Por eso, seguimos sosteniendo que si e~ 

Gobierno tuviera el monopolio podría efec
tivamente estar en condiciones de deter
minar el precio óptimo por la transacción 
de nuestro cobre. 

La idea aprobada en las Comisiones 
unidas tiene también otro defecto, que se 
corrige con la indicación renovada que 
estamos sosteniendo. En su inciso último, 
se esta1Ylece que el Presidente de la Repú-

blica, dentro del plazo de 90 días dictará 
un reglamento en lo relativo a la forma 
del monopolio, como se ha establecido en 
el artículo 15-A. Ese reglamento, dice la 
disposición, sólo podrá modificarse en vir
tud de una ley. N os parece que ésta es una 
forma de casar el probl]ema y de desvir
tuar totalmente lo poco de positivo que 
puede tener la indicación aprobada. 

En efecto, el inciso 19 dispone que el 
Presidente de la República podrá estable
cer el monopolio cuando el interés nacio
nal lo exija y, en seguida, que aquél re
glamentará esta disposición. Pues bien, 
en el reglamento podrá colocarse perfec
tamente qué se entenderá por "que el in
terés nacional lo exige". Por ejemplo, 
cuando sucede algo extraordinario, como 
un terremoto, un conflicto mundial u otro 
acontecimiento que no responda efectiva
mente al interés nacional. Si tal idea se 
incluyera en el reglamento, prácticamen
te se terminaría con la disposición legal, 
de inmediato se renunciaría a 'la herra
mienta que se tiene en la mano, porque las 
compañías podrían condicionar la aproba
ción de los convenios a la promesa que el 
Presidente de la República les hiciera de 
no adoptar ninguna medida que haga im
practicable el monopolio. 

Por estas razones, el precepto nos pa
rece abusivo y que limita al mínimo el al
cance de 'la disposición. Si el reglamento 
sólo podrá modificarse en virtud de una 
"ley, podemos suponer 10 que ocurrirá, eo
nacidas las mayorías que existen en el 
Congreso. Si vamos a conceder esta facul
tad al Jefe del Estado, que haga uso de 
ella en virtud de la potestad reglamenta
ria, la cual le permitirá adaptar esta de
cisión a las necesidades del mercado en 
cualquier momento. 

Si no se acepta la indicación renovada, 
pediremos votar separadamente esta fra-
se. , " 

Insistimos en que todo este problema 
quedaría resuelto si valientemente, en vir
tud de nuestra soberanía, y libremente, 
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como mandatarios del pueblo en este Con
greso, determináramos el establecimien
to del monopolio, sin preguntar a las em
presas. No tenemos por qué estar dictan
do leyes bajo la presión de las compañías 
o sujetos a posibles entendimientos entle 
e1los y el Gobierno. Dictamos leyes en el 
libre ejercicio de nuestra soberanía, ;,/ en 
virtud de ella p·)demos perfectamente es
tablecer todas las medidas que resguó.nlen 
el interés de Chile. Por eso, insistimos en 
la necesidad de que se apruebe la indica
ción renovada. 

El señor SIMIAN (Ministro de ::Yline
ría) .-En un debate de esta importancia 
y trascendencia, conviene dejar las cosas 
en la forma más elara posible. 

El señor CURTI.-¡ No hay esperanzas 
de despachar hoy día el proyecto! ¡ Hemos 
estado toda la mañana ocupados en un 
solo artículo! 

El señor SIMIAN (Ministro de Mine
ría) .-Absolviendo en forma más com
pleta la consulta del Honorable señor Cor
balán, qui~ro decir que si las compañías, 
en particular la Anaconda, se ven obliga
das a reducir en este momento 'las entre
gas a sus consumidores habituales con los 
cuales tienen contratos a mayor o menor 
plazo -no quiero transformarme en de
fensor de las empresas-, ello puede de
berse a que la reserva para la industria 
nacional, que en 1964 alcanzó a 16.000 
toneladas, este año ha subido a 70 mil. 

El señor CUR TI.-¡ Es bien distinto! 
El señor SIMIAN (Ministro de Mine

ría) .-Ello, naturalmente, ha significado 
una merma de las disponibilidades propias 
de las compañías para satisfacer las 'en
tregas que tenía comprometidas. 

En cuanto al precio promedio de 49 cen
tavos a que se ha referido el Honorable 
señor Corbalán, es necesario tener presen
te otro aspecto de fundamental importan
cia. Los usos del cobre §on muy variados. 
En algunos campos tiene que competir 
con los sustitutos, entre los cuales apare
ce en primer lugar el aluminio. Este pro-

blema plantea la necesidad de tomar las 
precauciones adecuadas para que la sus
titución del cobre no se desarrolle con 
más rapidez que la que naturalmente tien
de a producirse. ~e trata de un proceso 
il'l'evel'sible, de manera que en este aspec
to, velar por la colocación permanente del 
cobre en lo futuro, es defender los intere
ses permanentes del país. 

Pues bien, en cuanto a las diferencias 
de precio mencionadas, también deben 
considerarse los precios que tienen los 
productos manufacturados, con aluminio 
y, además, si en determinadas manufac
hu'as de cobre es posible usar como sus
tituto aquel metal. Como de todas mane
ras hay menos cobre, hay estrechez de 
abastecimiento y de mercados, existen 
otras industrias que no tienen la posibili
dad de sustituir el cobre en la elaboración 
de sus productos. En efecto, respecto de 
algunos rubros, la técnica no ha 'propor
cionado todavía las posibilidades de ven
der productos elaborados con sustitutos, 
como en e1 caso del alambre, los cables, 
los tubos de cobre, etcétera, razón por la 
cual los manufacturadores tienen que 
abastecerse a precios que les permitan 
competir con los elementos de sustitución. 

El señor GOMEZ.-EI debate sobre es
ta materia es fundamental. Decía el Ho
norable señor Corbalán que lo mejor es es
tablecer derechamente el estanco. Ese es 
nuestro criterio. Hicimos nuestro el pro
grama de la Democracia Cristiana sobre 
esta materia. En su proyecto del 12 de ju
lio de 1961, ellos planteaban derechamen
te el establecimiento del estanco. Es evi
dente que, para Chile sería más lógico que 
controlara su materia prima, venderla don
de quiera y obtener los mejores precios. 
No obstante, no se podrá ocultar a Sus 
Señorías que una disposición de esta na
turaleza sería rechazada por la Cámara de 
Diputados, y nosotros preferimos avanzar. 

Es mucho mejor una facu1ltad en manos 
del Presidente de la República a que no 
haya nada. Esta ha sido la posición del 
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Partido Radical. Por eso es que aproba
mos esta disposición. 

A mi juicio, sobre esta materia el par
tido de Gobierno debe una explicación al 
país. Los democratacristianos sostuvieron 
durante muchos años que debía implan
tarse el estanco. Pero el artículo en de
bate se aleja bastante de la actitud que el 
partido de Gobierno tuvo cuando era Opo
sÍción y de los p'lanteamientos que lo lle
varon al poder, entre los cuales estaba su 
deseo de establecer el estanco en las ven
tas del cobre. 

El precepto en estudio reduce en forma 
considerable esa aspiración programática, 
al establecer que se podrá llegar al estan
co sólo en los casos de perturbaciones gra
ves en 'los mercados internacionales o en 
situaciones bélicas mundiales. Sólo faltó 
poner el caso de la llegada de los mar
cianos a la tierra. 

El señor VON MüHLENBROCK.- O 
cuando lleguemos a la luna. 

El señor GOMEZ.-En realidad, es una 
disposición que se aleja de los programas 
del Gobierno. 

Quiero repetir algunas palabras que el 
ex Senador Tomic dijo por cadena de ra
dio cuando ya era Embajador. 

El señor ALLENDE.-Escúchela. To
davía es tiempo. 

El señor GORMAZ.-¿ Aprendió algo 
Su Señoría? 

El señor GOMEZ.-Mucho he aprendi
do del señor Tomic. Esa es la desgracia de 
él en este instante. 

El señor VON MüHLENBROCK.
Atengámonos a la materia en del'iate. 

j Hemos despachado sólo un artículo! 
El señor GOMEZ.-EI señor Tomic ma

nifestó en aquella ocasión que los partidos, 
cuando llegaban al Poder, lo primero que 
perdían era el programa. Seguramente 
quiso decir que este Gobierno hacía excep
ción a esa regla o costumbre de que los 
partidos olvidaban los programas que los 
llevaron al Poder. 

El señor GORMAZ.-Se refería al año, 
56. 

El señor GOMEZ.-Debo decir de ma
nera definitiva que este Gobierno también 
perdió su programa, porque el de la De
mocraciaCristiana consistía en el esta
blecimiento del estanco, no en una d.esfi
guración de él, no ~n la especie de sico
fantismo del estanco que vendría a ser el 
artículo en debate, que desdibuja ese as
pecto. 

.:\'1e interesa dejar perfectamente en cla
ro este punto, para que no se juegue con 
las palabras, para que no se nos eche en
cima la categoría de embajadol" o una ca
dena de radios, se altere la verdad y se 
diga al país que se ha cumplido un pro
grama. i No se ha cumplido! i El partido 
de Gobierno no ha cumplido su progra
ma! Su programa no es el propuesto con 
los convenios ni el contenido en el pro
yecto de la Cámara de Diputdos. i A la 
Democracia Cristiana se le cayó el pro
grama! 

El señor ALLENDE.-Aún es tiempo' 
de que 10 recojan. 

El señor GOMEZ.-Se le desglosó el 
programa al partido de Gobierno. 

El señor PALMA.-Lo dejaremos ha
blar para que diga todo lo que se le ocu
rra. 

El señor GOMEZ.-Por lo menos, eso 
tendrán que respetarlo;' si no, 10 haremos 
respetar nosotros: el derecho a hablar con 
libertad. 

El señor ALLENDE.-¿ Qué más se le 
ha caído? 

El señor VON MüHLENBROCK.
Hay acuerdo para referirse exclusivamen
te a la matena en debate. 

El señor GOMEZ.-EI señor Tomic pu
so su elocuencia al servicio de esa "mix
tificación". Su discurso rompe toda la lí
nea, todo lo que se dijo en el Parlamentó. 
En el proyecto de ley de 1961, que según 
el señor Tomic contenía todo el programa 
de la Democracia Cristiana, hay ideas que 
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se apartan substancialmente de lo que se 
ha venido a defender ahora. 

Espero que los sucesores de Frei, To
mic, Echavarri y Pablo den al país una 
explicación al respecto. 

El señor FONCEA.-Su Señoría habla 
sólo de las personas ausentes. 

El señor GOMEZ.-Ahora se plantea 
un estanco ilusorio, tal vez para defender

. se un poco de ese Frankestein de estanco 

. que trazaron y fabricaron en el Senado, 
Frankestein que en estos instantes los es
tá molestando y entorpece la política que 
desean realizar. 

Había que decir esto, para que el país 
llegue a entender la discrepancia funda
mental que hay entre el programa de la 
Democracia Cristiana y la política que ella 
está aplicando desde el Poder. 

El señor FONCEA.-¿ Qué le interesa 
a usted?¡ Si usted no votó por los demo
cratacristianos! 

El señor GOMEZ.-Soy chileno y me 
interesa que Chile conozca a los democra
tacristianos, para que no los crea los san
turrones por que se hicieron pasar antes 
de la campaña. 

El señor GORMAZ.-j Ya los conoce a 
ustedes ... ! 

El señor GOMEZ.-Me interesa que el 
país sepa que el partido de Gobierno no se 
aleja ni se aparta, sino que es el paradig
ma completo de esa frase del señor Tomic 
de que a los partidos, cuando llegan al Go
bierno, lo primero que se les cae es el 
programa. 

A los democratacristianos se les ha caí
do el programa. 

Concretando, señor Presidente, votare
mos la indicación que presentamos a fin 
de facultar al Presidente de la República 
para establecer e'l estanco cuando lo crea 
conveniente, porque representa más, Ho
norable señor Corbalán, que no tener 
nada. 

El señor COR'BALAN (don Salomón). 
-Nuestra proposición es mejor. 

El señor GOMEZ.-Reconozco que la 

indicación de Sus Señorías es mejor para 
el interés nacional, y la votaríamos dere
chamente, ... 

El señor CORBALAN (don Salomón). 
-j Votémosla ! 

El señor GOMEZ.-. .. pero puede ser 
l:echazada o vetada. 

Comprenderá, entonces, Su Señoría que 
es preferible situar en manos del Presi
dente de la República la facultad de lle
gar al estanco sin excepciones, en la for
ma señalada por el Partido Radical y acep
tada por el partido de Gobierno. 

El señor CORBALAN (don Salomón). 
-Pero también puede ser rechazada. 

El señor GOMEZ.-En cuanto al inciso 
final es efectivo lo que dice el señor Se
nador: que el Presidente de la República 
puede fijar en el reglamento un estanco 
con muchas limitaciones, con motivo de 
guerra o de calamidades internacionales, 
y en un reglamento que no podría modi
ficarse sino por ley. Pero también podría 
suceder a la inversa: que hubiese un re
glamento en que se fijara el estanco en la 
forma debida y que al día siguiente, al mes 
siguiente, o al año siguiente, en fin, pu
diera ser modificado por el Presidente de 
la República para introducir,le todas estas 
limitaciones. La disposición puede jugar 
en cualquiera de los dos sentidos. 

En todo caso, la soberanía se ha man
tenido incólume, en el sentido de que se 
podrá volver a legislar en cualquier ins
tante sobre esta materia para fijar líneas 
definitivas en lo relativo al estanco. 

Nuestro partido ha obtenido su gran 
victoria en el engranaje facultades del 
Departamento del Cobre-estanco, aunque 
quizás convendría hablar de monopOllIv 
en vez de estanco, porque este último tér
mino se presta a cierta confusión en las 
masas. 

El Departamento del Cobre queda con 
sus facultades íntegras. Podrá este Go
bierno no usarlas, pero lo hará nuestro 
próximo Gobierno, o el vuestro, o el con
junto entre ustedes y nosotros. 
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El señor MUSALEM.-j Es fácil so- , nar .... 
El señor GOMEZ.-Todo es cuestión dª 

que Sus Señorías nos apoyen si se ven 
muy perdidos. j Vaya uno a saber lo que 
pasará! 

BI señor MUSALEM.-j Soñar no cues
ta nada! 

El señor GOMEZ.-Ustedes llegaron 
soñando y no les cm¡tó nada. 

El señor MUSALEM.-Quien sueña es 
Su Señoría. 

El señor GOMEZ.-Lo interesante es 
que las facultades del Departamento del 
Cobre quedan intactas y que este organis
mo podrá disponer en cualquier instante 
que el cobre sea vendido en Londres o don
de resulte más conveniente para el inte
rés nacional. 

Votaremos la indicación en la forma 
que viene de las Comisiones unidas, por 
estimar que cautela el interés del país, 
constituye un avance y es algo factible de 
obtener con sentido patriótico y práctico. 

El señor REYES (Presidente) .-Si le 
parece a la Sala, votaremos las indicacio
nes concernientes a este artículo antes de 
levantar la sesión. 

Acordado. 
El señor CHADWICK.-Señor Presi

dente, en lo referente al monopolio o es
tanco, es indispensable precisar con exac
titud las ideas. 

Ya sabemos que la Democracia Cristia
na fincaba toda su política cuprera, cuan
do estaba en la Oposición y se preparaba 
a alcanzar el Poder, en el estanco o mo

-nopolio, y que ahora ha abandonado esa 
posición. No insistiré sobre el particular. 

Pero es necesario recordar al Senado 
quiénes son enemigos declarados del es
tanco. Son las grandes compañías produc
toras, como resulta del convenio con la 
Anaconda. En ese convenio está consig
nado y aceptado por e·l Gobierno, bajo 
condición de ratificación del Congreso, 
que si se estableciere legalmente en Chile 
el monopolio de las ventas del cobre o sus 

subproductos minerales, las disposiciones 
del convenio constituirán una excepción a 
dicha ley y la reemplazarán. En conse
cuencia, no hay ninguna duda de que las 
compañías del cobre tienen especial inte
rés en precaverse de toda eventualidad de 
monopolio. 

El Gobierno, obligado por las circuns
tancias políticas, presentó primero en el 
Senado una indicación que admitía la idea 
del monopolio excluyendo a aquellas em
presas con laG cuales hubiese celebrado 
convenios sobre ventas. Es decir, excluía
a la Anaconda, porque estaban previstas 
las asociaciones para vender el metal. 

Ahora el Ejecutivo nos dice que, cuan
do perturbaciones graves en los merca
dos internacionales así lo aconsejen o en 
situaciones bélicas mundiales que impi
dan a los productores efectuar normal
mente las ventas de cobre en forma com
patible con los intereses del Estado o en 
si.tuaciones excepcionales de otro orden 
que comprometan el interés nacional, el 
Presidente de la República, previo infor
me de la Corporación del Cobre, podrá 
decretar, sin excepción alguna, el mono
polio del comercio de exportación del co
bre chileno y sus subproductos. 

No hay duda alguna, en primer lugar, 
de que el Gobierno no entiende que hoy 
existen esas perturbaciones graves en los 
mercados internacionales. ¿ Por qué se nie
ga a ver una realidad que, al contemplar 
los datos que proporciona la Corporación 
del Cobre, aparece evidente por sí sola? 
Me parece que el Senado podría meditar y 
perder unos minutos en estas cifras. 

Desde 1964, se observa que el mercado 
libre de la Bolsa de Londres tiene pre
cios que no guardan relación con aque
llos a que se vende e1 cobre chileno, en la 
siguiente forma: en marzo de 1964, ven
dimo·s el cobre a 30,016 centavos, y el pre
cio promedio de Londres era de 33,799 
centavos. Ha;y aquí una pequeña diferen
cia de tres centavos. Esa diferencia sube 
a nueve centavos en abril; baja a siete; 
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queda en seis; sube a ocho y, a continua
ción, en agosto, llega a ser de 14 centa
vos -hablo del año pasado-o En seguida, 
pasa a ser de veinte centavos; en el mes de 
octubre, de 26, luego, de 28. En ese or
den, la diferencia se mantiene hasta el úl
timo dato oficial que tenemos en el mes 
de mayo, que es de 26 centavos por Ebra. 

¿ Se puede desconocer, seriamente, con 
honestidad, que los mercados internacio
nales están perturbados gravemente? ¿ Es 
razonable que se nos venga a repetir en el 

,Senado que el mercado de Londres no re
presenta nada, cuando 100 mil toneladas 

,de las minerías pequeña y mediana se es-
tán liquidando en ese mercado con las di
ferencias que acabo de señ,alar? 

Los Senadores de la Democracia Cris
tiana me han pedido, en los pasillos, no 
hacer calificaciones que provocan a veces 

'reacciones temperamentales en quienes 
me escuchan. Me abstendré de hacerlo. 

Sólo pregunto: ¿ es razonable negar que 
los mercados internacionales del cobre es
tán perturbados? 

Digo más, señor Presidente. En las Co
misiones unidas, preguntamos cómo se 
iba a financiar el negocio de Andina. Se 
nos contestó que se colocaría un crédito en 
el .J apón para que esas empresas pudie
ran adquirir parte de la producción de 
Andina para fundida allí y trabajar los 
metales. Cuando preguntamos a qué pre
cio, nos dijeron una fórmula muy intere
san te: sobre la base del mercado de Lon
dres, con el tope del precio de productor. 

El señor CORBALAN (don Salomón). 
-Con un tipo inferior. 

El señor CHADWICK.-Exactamente, 
con un tipo inferior. 

Si es un hecho que el cobre de la gran 
minería se está vendiendo a la India, 
Brasil y Argentina al precio del mercado 
de Londres, ¿ por qué vamos a negar la 
evidencia de que el 25%, más o menos, de 
la producción del mundo se expende ofi
cialmente a ese precio? ¿ Cómo puede ser 

de otra manera, cuando hay diferencias 
que producen utilidades tan gigantescas, 
si lo que nosotros vendemos a 36 centavos 
ahora vale 62 en Londres? ¿ Qué policía 
internacional ej ercemos nosotros para 
evitar que se traduzca en utilidad para el 
beneficiario que recibe ese mismo mate
rial? 

j Si es inconcebible! Hay una perturba
ción grave en el mercado de nuestro prin
cipal producto. 

Entonces, si el Gobierno fuera conse
cuente con lo que expresa, habría aplicado 
ahora el estanco. 

El señor MUSALEM.-No lo tiene, Ho
norable Senador. 

El señor CHADWICK.-Lo podría ha
ber pedido, pero no estarse resistiendo 
porque las compañías se oponen. 

El señor Ministro ha hecho una consi
deración de orden general que, lejos de 
disuardinos de la idea que patrocinamos, 
nos fortifica en ella, Ha dicho que es ne
cesario evitar que los sustitutos reempla
cen el consumo del cobre en el mercado 
mundial; que se debe tener en cuenta que 
ciertos consumidores manufacturan el co
bre en artículos que no pueden lograr los 
más altos precios, y que, por lo tanto, de
ben buscar abastecimientos a niveles más 
bajos. 

::\!" o entro a discutir la realidad de esas 
apreciaciones; pero me parece que de ellas 
se deduce una consecuencia radicalmente 
diferente de aquellas a que llega el Mi
nistro. 

Si el mercado mundi'al está perturba
do y tenemos interés en que la colocación 
de este artículo básico para el porvenir 
de Chile se haga resguardando el futuro 
del país, entonces, debe haber interven
ción oficial, debe decretarse el estanco, 
pues a la empresa privada no se le puede 
encomendar la misión de resguardar el 
interés nacional. 

Esto lo aceptaría hasta el liberal más 
arcaico. Por eso, nos pare"ce duro encon-
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trarnos con la realidad de que la Demo
cracia Cristiana se niega a sacar la con
secuencia l6gica de lo que dice. 

El señor Sr:.vIIAN (Ministro de Mine
ría) .-El propio señor Senador está dan
do a la Corporación del Cobre las facul
lane.~ para intervenir en el mercado del 
metHl. 

El señor CHADWICK.-Nosotros que
remos el estanco hoy, de inmediato. 

::Hás adelante, traeremos al debate una 
indicación renovada para dar mayor pro
tecci6n al país que la que resultaría del 
estanco. 

Como mi estimado camarada Senador 
Allende me ha pedido que le deje tiempo 
p:ua formular sus observaciones, termi
naré afirmando que no hay consecuencia 
alguna entre lo que el Gobierno dice y lo 
que resLüta de su política, y que esta fa
cultad de entregar al Presidente de la Re
pública una reglamentación que equival
dría a la ley, significa, en último término, 
dejarlo expuesto a la presión que se ma
nifiesta en los convenios -por desgracia, 
fuei'on aceptados-, en el sentido de que, 
en ningún caso, el estanco puede llegar a 
afectar a las compañías Anaconda. 

El señor ALLENDE.-Pido la palabra, 
señor Presidente. 

Indiscutiblemente, para nosotros, los 
Senadores de e;tas bancas, la indicación 
planteada por el señor Ministro, al igual 
que la aprobada por las Comisiones uni
das, no nos satisface. 

Dan' las razones. Lo aprobado por las 
Comisiones unidas no nos satisface por· 
que, como lo han analizado los Honorables 
;;9YlOreS Salomón Corbalán y Chadwick, 
se otorga al Presidente de la República 
la facultad para dictar un reglamento que 
no puede ser modificado por ley. 

Además, ello tiene relación con el ar
ticulo tercero, en virtud del cual la ga
n'.TI tía de la invariabilidad de los artícu
los 59, 79, 89, 99, 12 y 15 de la ley y la 
c1:lposición del reglamento a que se re-

==================== 
fiere el artículo 15-A significa que, si no 
se dicta el monopolio antes de entrar en 
vigencia los convenios, no podrá estable
cel'se, pues ahí quedó claramente estable
cida la invariabiliad. ,y ello me parece de 
gravedad extraordinaria. 

No creo que debamos insistir sobre al
go que COl1,stituye una forma extraña de 
pretender entregar el monopolio al Ejecu
tivo, mediante la indicación renovada del 
ivIinistro¡ que ha sido calificada aquí en 
forma seria y satírica, y que lo merece. 

Durante años hemos planteado la gra
vedad que implica la ausencia de la inter
vención directa del Estado en la comer
cializacién del cobre. Por eso, ahora for
mulamos una indicación que fue aproba
da, y respecto de la cual se nos anuncia 
que será vetada -está destinada a crear 
la Bolsa ele Metales- porque incide en 
e:;te problema. 

Encuentro razón al Honorable señor Gó
mez cuando plantea -yo también lo hice 
ayer- la necesidad de confrontar las ac
titudes de los partidos políticos, en su de
finición doctrinaria, principios y progra
mas, con su actitud cuando llegan al Go
bierno. 

Tengo a la mano el discurso de] tantas 
veces citado y prestigioso vocero de la 
Democracia Cristiana -con la calidad de 
:E:mbajador o sin ella-, señor Tomic. En 
esa pieza, dIce que su proyecto, el pre
sentado en esta sala, con la firma, ade
más, del actual ciudadano Presidente de 
la República, tiene dos partes: en la pri
mera, se dispone el estanco de las expor
taciones del cobre ... 

El señor CHADWIC.-De inmedi:üo. 
El señor ALLENDE.-... y se crea una 

CDrporación del Cobre encargada de ejer
cerlo en representación del Estado. 

El entonces Senador señor Tomic, pa
ra entrar a analizar estas cosas, cita un 
artículo del señOl' .J avier Lag'arrigue, 
quien, a su vez, menciona las palabras del 
presidente del grupo de empresas cupre-
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ras de Africa señor Ronald Pl'ain. En la 
parte pertinente, dice: "La aceptación ge
neral de los principios de esa carta (del 
Atlántico) por las Naciones Unidas' ha 
servido para hacer del acceso a las ma
terias primas en términos equitativos un 
rasgo central del programa de reconstruc
ción de la postguerra. Pero aunque los es
fuerzos de las ~aciones Unidas han teni
do éxito en la prevención de nuevas gue
rras originadas por esta mala distribución 
de los recursos minerales, nada ha pre
venido la lu<~ha pacífica por el control 
económico que es permitido dentro de las 
reglas del mundo capitalista occidellhü. 
Esta competencia económica ha tomado la 
forma de la adquisición del control comer·· 
cial sobre minerales en países extranje
ros ... ". 

En seguida, el señor Tomic añade: "El 
estanco significa esencialmente la .reu
nión en una sola central comercial baj o el 
control del interés nacional, de la venta de 
nuestra producción en el extranjero y la 
contratación, cuando ella sea necesaria, 
de la refinación de los productos cupre
ros. Es ésta una medida que, necesaria
mente, el país había de adoptar antes de 
mucho. 

"La exportación de cobre y de produc
tes cupreros no refinados ha llegado a te
ner tal predominio en nuestro comercio 
exterior, en nuestras relaciones con el ex
terior y en nuestra economía y finanzas 
illt2riores, que sería inconcebible no so
meterla a una sola política comercial efec
tiva y genera!.". 

El señor GOMEZ.-De acuerdo con las 
palabras del señor Tomic, sería inconce
bible lo que se está haciendo. 

El señor GUMUCIO.-No es así, señor 
Senador. 

El señor ALLENDE.-En seguida, en
tra a analizar a las dos empresas que co
mercializan el cobre y que representan en 
apariencia, ... 

El señor GOMEZ.-j Defiéndanse! 

El señor ALLENDE.-... a la gran 
minería nacional, controlada por N orte
américa. Se refiere a la Anaconda Sales 
Company y a la Kennecott, que represen
tan a los dos grupos. Dice cosas que, en 
realidad, son la refutación más clara a 
esta iniciativa del Ejecutivo, renovada 
por intermedio del :YIinistro, e inclusive a 
ia propia determinacién de las Comi!liones 
u'1idas. 

El señor Tomic manifiesta, en primer 
lugar -llega a ironizar, olvidando quizás 
que en el Departamento del Cobre había 
personeros de jerarquía de la Democracia 
Cristiana-, lo absurdo que significaba y 
significa que Chile y el Departamento del 
Cobt'e estuvieran al margen de toda in
tervención en la comercialización y con
finados -lo dice entre comillas- a los 
"viajes de estudio" de algunos de sus fun
cionarios. Y señala lo absurdo de que, en 
un volumen increíble de millones y millo
nes de pesos, no sólo en el valor de la mer
cadería t:cansada, sino en los fletes y se·· 
guros, Chile no tenga absolutamente na
da que hacer. Y como si ello fuera poeo, 
rela~a la lucha interna que se produce en 
el precio de nuestro producto y destaca la 
inconveniencia de ello. En seguida -esto 
es peor-, dice: 

"El tercer inconveniente es que ambas 
centrales de venta -la Anaconda Sales 
Company y la Kennecott Sales Corpora
tiOll- son meros conductos Comerciales 
de dos enOl'mes empresas comerciales, de 
importancia mundial, que producen gran
des cantidades de cobre en Estados Uni
dos y otros países; que tienen o pueden 
tener, en cualquier momento, intereses si
milares y aún competitivos en otras par
tes del mundo, con intereses mineros, in
dustriales y comerciales antagónicos con 
los de Chile; que poseen refinerías o par
ticipaciones en refinerías extranjEras de
pendientes de abastecimientos chilenos de 
cobre no refinado; que son propietarias 
también de enormes industrias de elabo-
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ración y manufactura de cubre en los E;)

tados Unidos o que pueden adquirirlas en 
cualquiel' momento en otras partes del 
mundo. Aun el manejo más Esclarecido y 
honesto del comercio de nuestro cobre por 
potencias privadas económicas de esas di
mensiones es inaceptable como sistema de 
resguardo eficaz de los intereses de Chile 
en el comercio de su principal producto de 
exportación y de su mayor riqueza na
tural. 

"El enarto inconveniente para los inte
reses chilenos del actual régimen de co
mercio mundial de su cobre proviene de 
ser éste un metal de importancia estraté
gica y económica fundamental: lo prime
ro, por sus usos bélicos; lo segundo, por 
sus usos industriales básicos". 

y agrega que es inconcebible que estos 
aspectos, que representan lo mismo que el 
manej o de las relaciones internacionales 
del país, esté al margen de Chile. 

Señor Presidente, necesito un minuto 
para terminar. 

Yanacona -dice el Diccionario- era 
el il'dio que estaba al servicio personal de 
los españoles en algunos países de la Amé
rica -;,J:eridional. El yanacona traicionaba 
a su patria, por collares de vidrio o por 
terror, porque no sabía lo que eran las 
armas de fuego, o impresionado por la ar
madura del conquistador español. En el 
tiempo contemporáneo, hay hombres que 
ya no buscan el collar de brillantes ni te
men a las armaduras; que tienen, a veces, 
título profesional; pero que son todavía 
má~) irresponsables que el yanacona, pues 
tienen conciencia de que con su actitud 
trrj~ionan la posibilidad de independen
cia económica de su patria. 

N ada más, señor Presidente. 
El señor P AL1\IA.--¡ Pero no están su

jetos a consignas de ninguna especie! 
El señor MUSALEM.-- Si Su Señoría 

desea referirse a alguna persona en par
ticular, nómbrela, pues lo dicho resulta 
impropio. 

El señor REYES (Presidente).-.Me 

parece que algunos términos son lesivos, 
señor Senador. 

El señor ALLENDE.-Mi referencia es 
muy clara. Incluso el Honorable señor 
Ampuero ha leído las palabras del presi
dente del Partido Radical, reproducidas 
en un libro de SCl'gio Guilisasti, q;JÍcn dice 
se'r contrario a que nuestras riquezas fun
(lamentales sean manejadas por empresas 
extranjeras, porque -dice el Honorable 
sefior Enríquez, sintetizando su pensa
miento ~corrompen, presionan y com
pran a muchas personas que interviene:l 
.en la vida púhlica de nuestros países. 

El señor P ALMA.- Podrían haber te .. 
nido igual criterio Sus Señorías cuando 
estaban en el poder. 

El señor CORBALAN (don Salomón). 
-N un ca hemos estado en el poder. 

El señor REYES (Presidente) .-Ofrez-
co la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
- (Durante la votación). 
El señor P,'\LMA.-Estamos discutien

do un tema de mucha importancia, sin du
da. (pe además se presta para las espe
culaciones de buen o mal gusto que hemos 
escuchado en esta sala. 

El señor CORBALAN (don Salomón). 
-Son las que hacía el señor Tomic. 

E! SerlÜl' PALMA.-Nosotros mantene
'TUS el principio del monopolio, que natu
ralmente se aplicará en los momentos en 
q'.1€ haya ley, de aCclen~o con el criterio 
planteado por el señor Tomic. De confor
midad con la realidad de los problemas 
que en este instante estamos afrontando, 
al abordar esta materia, no sólo estamos 
mirando los asuntos exclusivamente liga
dos a la política del cobre, pues si bien 
ésta es vital en nuestro país, una parte im
portante, una viga maestra, es sólo una 
parte de la política económica que estamos 
empezando a desarrollar, cuyos frutos se 
están comenzando a ver en el .alza del C08-

to de la vida ... 
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El sei10r CORBALAN (don Salomón). 
-Eso es cierto. 

El señor P ALMA.- ... y que en lo fu
turo tendrá ecos mucho mayores. 

Sólo sobre la base de una visión gene
ral del problema, es posible entender las 
disposiciones que en este instante discu
timos, relacionadas con el monopolio, en 
el aspecto legal. Sabemos perfectamente 
que todo cuanto hacemos respecto del co
bre, incide en la visión que el mundo tie
ne de Chile. Si legislamos en forma ade
cuada con relación a dicho metal, legisla
remos adecuadamente en miles de otros 
aspectos que interesan al país. En cambio, 
si incurrimos en una política errónea, nos 
encontraremos frente a dificultades mayo
res que las que han impedido, durante 
años, que en Chile las inversiones tengan 
la importancia requerida. 

Deseo destacar un hecho: desde la: dic
tación del Estatuto del Inversionista, han 
llegado al país alrededor de 320 millones 
de dólares por esta vía, menos de veinte 
al año, lo cual demuestra que, aun con las 
facilidades y garantías dadas por dicho 
estatuto, las inversiones por tal concepto 
han sido extraordiwJriamente bajas. Por 
eso. en este instante, estamos muy preocu
pados de encontrar los elementos ... 

El señor CORBALAN (don Salomón). 
-Para darles más. todavía. 

El señor P ALMA.- ... que capitalicen 
al país, eleven la producción y mejoren 
los niveles de vida de los trabajadores. 

Nuestra política del cobre es establecer 
el monopolio. pel'O no al estilo socialista 
ni tampoco al estilo que no establecieron 
los radicales. 

El señor GOMEZ.-j Al estilo del señor 
Tomic! 

El señol' P ALMA.-Nuestl'a política es 
establecer el monopolio en la forma y con 
el criterio que estimamos compatible con 
el estínnlo económico, los derechos perso
nales y la política general del país. Este 
es nuestro monopolio, no otro. Por eso, es
tamos proponiendo este tipo de disposicio-

nes que, por lo demás, responden estricta
mente a las necesidades y pos;bilidades del 
país en esta hora. Se trabe, de robustecer, 
con tales medidas, la política de progreso 
general del país. Pero 1[\ rolítica de inver
siones es más impcrtante que la relaciona
da con la industria cuprel';J. Cnanclo se h~, 
elegido la chilenización, no s,: ha escogido 
la nacionalización. Detrás de las posicio
nes monopolistas planteadas por los Sena~ 
dores socialistas, está un conj unto de ideas 
de nacionalización y estatización que no 
compartimos, por lo menos en h forma 
expuesta por ellos. 

La chilenización es el derecho al estan·· 
CO, pero no en forma indiscriminada, por 
considerar que ello crearía dificultades in
salvables en ctras áreas de inyel'sión. C}iW 

el país necesita oLJligadamente. N o podc-
1110S colocar sobre el capitalista o inversio-
11 ;sta ;nternacional, que desea traer capi
tales a nuestro país, por su estabilidad ju
rídica y muchas otras razones favorables, 
así como por las diversas posibilidades 
que ofrece, no aprovechadas hasta ahora, 
una espada de Damocles que lo amenace 
constantemente e impida, en la práctica, 
concretar las inversiones. Pero sí desea
mos exigirle que acepte las facult9.des qlH? 
el mundo moderno da a todo Estado para 
intervenir de manera oportuna y adecua
da con todo su poder y cuando las circuns
tancias lo exigen. Jamás renunciaremos 
al derecho al estanco, que este proyecto 
reafirma como nunca antes fue estableci
do. Sin duda, también será necesario 
perfeccionarlo, aclarar las oportunidades 
y modalidades en que pueda ser usado y 
dejarlo en manos de la Corporación del 
Cobre, organismo que taInbién estamos 
creando, de acuerdo con lo que ofrecimos 
-al país durante muchos años, y que -es
peramos- será en lo futuro una de las 
buenas hei'ramientas de que dispondrá el 
país para dar un salto hacia adelante, en 
los próximos años, como nunca se ha da
do antes en la última centuria. 

El señor CORBALAN (don Salomón). 
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-N o se vaya a quebrar una pierna con 
tantos saltos. 

El s?ñor AMPUERO.-¡ Un salto mor
tal ... ! 

:El señora GOMEZ.- Fue muy intere
sante la conferencia dada por el Honora
ble señor Palma sobre los anticuados de
mocratacristianos que babía en el Senarlo 
hace cuatro años. Eran anticuados quie
nes elaboraron el proyecto sobre el estall
co. 

Si Sus Señorías hubieran sido conS'2-
cuentes con sus principios, deberían ha
bernos traído la misma indicación, par,l 
haberla aprobado aquÍ. 

El señor PALMA.-¡ Sus Señorías SO~l 

del siglo XIX! 
El señol" G01'vIEZ.-Pol' las razone, e::

puestas, voto en contra de la indicación, 
pues Sus Señorías están deshaciendo lo 
que antes plantearon. 

El señor ALLENDE.-Mis palabras fi
nales provocaron una reacción que no h", 

estimado justa, pues sólo fue la expresión 
de un concepto general que, por lo de
más, está contenido en el discurso del pre
pio señor Tomic; en forma diferente, pern 
que, en el fondo, representa lo mismo. 

Cuando califico de "inconcebible" (I)"~ 

en materia de esta naturaleza e importan
cia el país pueda estar ausente. y lo corl
paro con el manejo de las relaciones exte
riores, lo hago no para justificarme, sino 
para entregar antecedentes que permitan 
al Senado tener conciencia ele que e11 v?S
tos sectores existe el mismo pensamieptc. 

Hice alusión a las palabras del Hül1ora
bIe señol' Enríquez, que leeré en.>'~':uicla: 

"En cuanto a las aportaciones, privad!1~ 
el partido se pronuncia en contra de la~ 

que provengan de consorcios internaciomt
les, que exigen privilegios y tratos disCL,j
minatorios y constituyen elementos de ill
tervenóón y corrupción polític8.s". 

El señor ENRIQUEZ.-Reclamo mi ne
recho a usar de la palabra al término de 
la votación, por haber sido aludido. 

El sefíor ALLENDE.-Dejo constan-

cia -el Honorable señor Enríquez no me 
ha oído bien- de que estoy citando pala
bras que aparecen en el libro del señor 
Sergio Guilisasti. En consecuencia, de mi 
parte ni siquiera hay deformación del pen
samiento del sefíor Senador. 

He leído diversas informac:iones y ante
cedentes }'(~lacionadcs con los métodos y 
procedimientos utilizados por las C0E11J3.· 

ñías es escala internacional. Me he refe
rido, entre otros, a un libro que habla ;-:0-
bre la familia Guggenheim; sobre lo que 
ha hecho en otros países y en Chile. He 
dado a conocer parte de discursos de Se
nadores norteamericanos, referentes a la 
intervención de estas compañia.s en el 
propio estado de l\Iont;:¡na. He seilalado d' 
caso de Brasil y dicho que allí se ha su
perado el método mediante la creación de 
organismos o entidades que han llegado 
hasta financiar la candidatura de m:is de 
mil postulantes a parlamentc;,rios, de los 
cmdes 110 fueron elegidos. Tengo a la ma
no la respuesta del ex alto dirigente bra
sileño Araes, quien, en entrevista publi
cada en el prestigioso semanario "Mar
cha", de Uruguay, demuestra de manera 
irrefutable la participación del capital ex
tranj ero para derrocar nI Presidente 
Goulart. 

Todo ello nos ha lle\a,h no 
sólo ahol'a, a sustentar el r.lismo Cl·jt81'lo 
y ser muy duros con quicnc; ~lCl IF(icten 
percatan;e de la l'ealidwl C¡iJC conÍl'ontan 
nuestros países. 

De ahí que mis palaÍJra'; tengc\j¡ la base 
sólida y sCTia ele un::! rloLnjsa c:xpol'wl7c·ia 
internacional naciü!ul. 

Por eso, voto favol'ablt.:~lw'n~c la indica
ción presentada por los pi~rl;.ImeJlra]'io'S 

del Frente de Acción Popular. 
·-Se l'cchaza la indicación (] 2 1·ut08 

cont?·(¿ 6 y 4 pareos). 
El seiíol" CORBALAN (don Salom{í'¡). 

-Ahora, correspondería votar la ú:tima 
frase del <1l,tículo, que di~e: "sólo j)oJlá 
modificarse en virtud de una ley". 

El señOl' REYES (Presidente) .-- Hay 
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otras indicaciones, señor Senador, sobre 
esta materia. 

Si a la Sala le parece, lev;:mtaríamos la 
sesión, para votarlas en la de la tar0e. 

El señor BULNES SANFUENTES.
¿ Cuáles son esas indicaciones? 

El señor FIGUEROA (Secretario).
La número 107, renovada por el señor 1\1i
nistro, y una indicación para dividir la 
votación del último inciso. 

El señor REYES (Presidente). - -Hc,gU 

pr~sente a Sus Señorías que están invita
dos algunos parlamentarios extrat,j¡;r0S, 
quienes se encuentran ya en el Senac;o; por 
eso, propongo levantar la sesión en este 
momento. 

El señor AMPUERO.- ¿ Y la l'et:'1i'511 
a que fueron convocados los ~¡))nités, se
ñor Presidente? 

El señor REYES (Presidente).- La 
Mesa consultará personalmente con ellos, 
para fijar una hora, a fin de reUll.irnos. 

El señor ENRIQUEZ.- Deseo hace!' 
uso del derecho que me concede el Uegla
mento. 

Probablemente, no ocuparé más c[" me
dio minuto. 

El señor REYES (Presidente) .-Pue
de hacer uso de la iXl.Jabl';1 Su Señoría. 

El señor ENRIQUEZ.-La mención del 
Honorable señor Allende es correcta. 
Efectivamente figura en el libro citado por 
Su Señoría. 

Esa frase refleja mi pensamiento y tam
bién el de mi partido. Pero vivimos um 
democracia, y el Partido Radical s'empn3 
ha ajustado su conducta a las normas e1€'
mocl'áticas. 

Dentro de nuestra democracia, estamos 
. en la Oposición. Somos minoría. Hay un 
partido ampliamente mayoritario. Así 

quedó demostrado en los últimos comi
cios. Hemos hecho a esta legislación todos 
los reparos que el país conoce, y procura
do, democráticamente, desde nuestra po
sición de opositores, adoptar todos los res
guardos necesarios al interés naciona1. 
Ellos están hoy contenidos en el proyecto 
de ley en debate. 

Todo lo que se ha discutido tan l~ta
mente respecto de este punto, deja a sal
vo la soberanía del país. Sera responsabi
lidad del Gobierno la forma como maneje 
las facultades administrativas que el Con
greso le otorga. 

Para que nuestro pensamiento quedara 
perfectamente esclarecido, en el artículo 
siguiente, que discutiremos esta tarde, se 
establece, de manera inequívoca, que ni 
aun los convenios que puedan celebrarse 
comprometerán la soberanía del Estado 
ni tendrán el carácter de contratos leyes. 

O sea, de las palabras del Honorable 
señor Allende, mal podría desprenderse 
que el Partido Radical está en una actitud 
contradictoria. Hemos hecho todo lo que 
ha sido posible; lo hemos realizado den
tro de nuestra doctrina y, por eso mismo, 
consideramos que está debidamente res
guardado el interés del país. 

Se~á responsabilidad del Gobierno la 
forma como proceda en esta materia y si 
será o no consecuente con lo que iostuvo 
cuando era Oposición. 

Nada más. 
El señor REYES (Presidente).- Se 

levanta la sesión. 
-Se levantó a las 13.46. 

Dr. Raúl Valcnzuelct Garcia, 
Jefe subrogante de b Redacción. 
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